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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y  su augusta I l e rm á -  
na la Serma.  Sra .  Infanta Doña M a r ía  
Lu isa  Fernanda  cont inúan en esta corte 
sin novedad én su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En uso de la prerogativa que me con
cede el art .  47 de la Consti tución , lie 
venido en nombrar Min is t ro  de Gracia 
y  Jus t i c i a  y notario mayor  de los reinos, 
re levando de la inter inidad de este u l t i 
mo encargo al Ministro  de Estado que lo 
ejerce actualmente ,  á D. Luis Mayans ,  
magistrado cesante de la audiencia de 
Zaragoza y Diputado á Cortes porla pro
vincia de Valenc ia .

Dado en Palacio á ó de Diciembre de 
1843.z:Está rubr icado de la Real  mano .z  
Refrendado.  = El Min is t ro  de Estado, 
L u is  González Bravo.

En uso de la prerogativa qué me se
ñala el art.  47 de l a^fconst ituciof rr  he 
venido en nombrar Ministxo de (a Guer
ra al mariscal  de campa#0T Manuel  M a -  
zar redo ,  gobernador mi l i t a r  y gefe po l í 
tico en comisión de Madr id  , Dinatado 
á Cortes por la provincia de A v i i a V K ' i -  
cepresidente del Congreso.

Dado en Palac io á ó de Diciembre 
de 184,3.—Está rubricado de Iq^Bteal m f l  
no.= Refrendado.=EI Min is t ro  ^ S e A E s t ^  
d o ,  Lu is  González Bravo.

En uso de la prerogativa que me se
ñala el art.  47 de la Const i tución ,  he ve
nido en nombrar Ministro de Mar ina ,  
Comercio y Gobernación de Ul t ramar  al 
br igad ier D. Fi l iber to Por t i l lo ,  inspec
tor general  del cuerpo del resguardo.

Dado en Pa lac io  á ó de Diciembre de 
Í843.=Está rubr icado de la Real  raano .z  
Refrendado.=El  Min ist ro  de Estado,  Lu is  
González Bravo.

En uso de la prerogativa que me se
ñala el art .  47 de la Const i tuc ión , he ve- 
n idd en nombrar Minis tro de la Gober
nación de la Penínsu la  á D. José J u s t i -  
n i a n i ,  nlarques de Peñal lorida y  Sen a
dor por la provincia de Madr id .

Dado en Palac io á ó de Diciembre 
de 1843.±Está rubr icado de la Real  ma
no. zrRefréndado ±El Min is t ro  de Esta 
d o ,  Lu is  González Bravo.

En atención á las relevantes prendas 
que concurren en D. Luis González B ra 
vo , mi actual  Min is t ro  de Estado , y  cá 
las pruebas que me tiene dadas de su de
cisión y l ea l ta d , ‘ lie venido en nombrar le 
Pres idente  de mi Conse-jo de Ministros .

Dado en Palac io 4 ó de Diciembre 
de 1843.=:Está rubr icado de la Rea l  m a -  
no.zzRefrendado.zrEI M in is t ro  de Gracia 
y  J u s t i c i a  , Lu is  M a y a n s ;

M INISTERIO DE LA GU ERRA.
Por  resolución de ó  del presente ines 

se ha servido S. M.  la Re ina  Doña Isa
bel II reva l idar  el  empleo dé br igad ier

dé cabal lería y  cruz de San Feri\ándo de 
primera clase á D. Francisco O f t i g o S a ,  
procedente del convenio de Vengara.

P A R TE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE L A  G U E R R A .

C a p ita n ía  g en eral  de los reinos de V a l e n c i a  
y  M u r c i a . r z E s l a d o  m a y o r .z s S e c c io a  4? =  E x c e -  
lentisimo Sr. : L a  tra n q u i l id ad  p ú b l ic a  continúa  
sin la m enor a lteració n en esta capital y  p u td ib s  
del  d i s t r i t o ,  según los partes qu e  rec ib o  c e  ellos, 
dándolo  ig u a lm e n te  de  los festejos y  ob seq uios  
q u e  tenían p rep arad o s  en las capita les  de las 
p r o v in c ia s  c i v i l e s ,  cabezas  de  p a i t id o  y  oíros 
para  solem nizar  de un modo d ig n o  el augu sto  
acto  de la p r o c lam ació n  y  ju ra de S. M . la R eina.

E n  esta c iu d a d  se ver if icó  tam bién  en el dia  
d e  a y e r  con la m a y o r  solem nidad  y  d ec o ro ,  
asistiendo todas las autoridades  c i v i l e s ,  e e L s s á s -  
ticas y  m ili tares con sus resp ect ivo s  d e p e n d ie n 
tes , los tí tulos del reino y  dem as personas de c a 
tegoría  iu vitad as  con ant ic ip ac ión .  L o s  regoci jo s  
pú b lico s  s ig u e n  en este dia  y  c o n c l u y e n  en el de 
m a ñ a n a ,  sin q u e  hasta aho r a  h a y a  o c u r r i d o  el 
menor d isg u sto .

L ó  c o m u n ic o  á V .  E .  para su c o n o cim iento ,  
el de S. M .  y  su G o b ie rn o .  D io s  g u a r d e  á V .  E .  
m uchos años. V a l e n c i a  2 de  D i c i e m b r e  de 
1 8 4 3 .  ==» E x c i i io .  S r . ^ F e d e r i c o  de R  m c a l i .  =* 
Exorno. S r .  S e c re tar io  de  E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h o  
d e  la  G u e r r a .

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL D IA

para la ses ión púb l i ca  d e l  m i é r c o l e s  6 de D ic i em b r e  
de  1843.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el 
proyecto de ley de ayuntamientos.

Id. del emitido por la encargada de in formar so
bre la proposición de varios Sres. Senadores para que 
basta la reforma de la ley vigente de la misma con
tinúen en tal estado los cuerpos de Mil ic ia  nacional 
desarmados ó disueltos por consecuencia de los ú l t i 
mos acontecimientos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRE SID E N CIA DEL SEÑOR P ID A L .

Sesión de l  d ia  5 d e  D ic i em b r e  d e  1843.

Abierta á la una y  m ed ia ,  y  leída el acta de la 
sesión anterior es aprobada.

Dase cuenta, y  el Congreso queda enterado, de una 
comunicación del Sr. Ministro de Estado trasladando 
e l  Real decreto por el que S. M. se s irve disponer se 
encargue in ter inamente del ministerio de Hacienda 
D. José Diaz de Serra lde ,  oficial primero del mismo.

El Congreso oye con agrado una felicitación del 
vicario  genera l y  curas párrocos de Salamanca por la 
declaración de mayor edad de S. M. la Reina Doña 
Isabel II.

Se acuerda pasar a la comisión que entiende en la 
proposición del Sr. Salamanca sobre el contrato de 
los 400 millones una exposición de la diputación pro
vincial de Pontevedra, suplicando al Congreso se s i r 
va desestimar aquel la propuesta por las razones que 
expresa.

Pasa á las secciones para el nombramiento de co
misión una comunicación del .Sr. I). Antonio Gallego, 
encargado inter inamente del ministerio de la Guerra, 
remitiendo el cargo de culpa que resulta contra el señor 
Diputado Calvo y  Mateo en una causa que se está ins
truyendo en la capitanía  general dé Madrid.

Se leen , anunciándose que se señalaría el dia de su 
discusión, los dictámenes de la comisión de Peticiones 
desde el núm. 15 hasta el 27 inclusives.

ORDEN DEL D IA .

D ic tám en es  de la comisión d e  A c tas.

Sin discusión se aprueba el que propone la a d m i 
sión del St. A re a l ,  Diputado por la provincia de Pon
tevedra.

A  propuesta dé la mesa, el Congreso acuerda:

1? Que en este mes se empiecen las sesiones á las 
doce.

Y  2? Reunirse en secciones el dia de mañana des
pués de la sesión.

Entra á jurar el Sr. Areaí.

Discusión de la proposición de mensa je .

Se lee la lista de los señores que tienen pedida la 
palabra en pro y e n  contra.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Olózaga tiene la pa
labra para rectificar.

El Sr. OLOZAGA : Por no abusar demasiado de 
lá bondad del Congreso, y  por si después tuviese que 
rectificar algún otro hecho, me reservo para despueá 
el haceV uso de la palabra en este sentido.

Propo s i c ión  incidenta l .

Se da cuenta de la s iguiente:
*»Pido al Congreso se sirva declarar que la aproba

ción de la proposición que se debate no prejuzga cues
tión alguna legal. Palacio del Congreso 5 de Diciem
bre de 1845.—Pascual Madoz.»»

El  Sr. MADOZ (en su apoyo) : La discusión de 
que el Congreso se está ocupando hace algunos dias es 
de suyo tan,grave, que á pesar de que yo me creo m u
chas veces con fuerza bastante para pronunciar un 
discurso, reconozco que en las ituaqion actual no ten
go esa confianza, y  que por consiguiente masque nun
ca estoy en el cáso de reclamar la indulgencia del Con
greso al apoyar la proposición que he tenido la honra 
de presentar, y  cuyo pensamiento procuraré desen
volver. ,

La cuestión es grave ,  porque necesariamente, no 
una, sino distintas veces ba de figurar un nombre au 
gusto: la cuestión es grave ,  porque se trata de un in 
div iduo que fue Presidente del Consejo de Ministros: 
la cuestión es grave en fin porque en su dia seremos 
llamados á decidir un acta de acusación importante 
si esta acusación se fo rm ula ,  debiendo fal lar después 
el Senado en virtud de lo que la ley previene. Por eso, 
señores, se necesita tratar esta cuestión con mesura y  
sin lenguaje apasionado: por eso es indispensable que 
al hablar del trono sea con el respeto que se merece: 
por eso necesitamos que reconociendo otras personasen 
nosotros los principios que dejo indicados, sepan res
petar la conciencia del Diputado cuyo voto Sea con
trario al de esas mismas personas.

La proposición del Sr. Posada contiene tres partes: 
Primera, un hecho; segunda , un acta; y  tercera, una 
petición para que se manifieste á >. M. lo que está en 
nuestros corazones de españoles y  amantes de la mo
narquía constitucion.i l, los sentimientos de lealtad y  
de adhesión con que desde luego puede contar. He in
dicado que la primera parte que contiene la proposi
ción del Sr. Posada es un hecho: un hecho qüe se dice 
acaecido en el alcázar Real en la noche del 28. Yo, 
señores, que s >y monárquico-constitucional , yo que 
soy aqui defensor de la monarquía de.-pues de haber
la defendido fuera de aqu i ,  yo que puedo presentar 
al Congreso un titulo de lo que acabo de indicar, la 
sangre derramada en defensa de la R e ina ,  tengo un 
derecho para que se crea en mis sentimientos de ad
hesión y  de respeto hacia la Persona augusta que ocu
pa el trono de cien R eyes ,  y  <á que se considere, que 
lejos de tender mis palabras á hacer perder á ese mis
mo trono algo de su prestigio , t imen por objeto exclu
sivamente darle toda la fuerza que sea posible.

Por eso, señores, si se soltase alguna expresión 
por la que pudiera entenderse que no teníamos espí
r i t u  monárquico los que veníamos á sostener la cues
tión en determinado sentido, y que por otra parte so
lo eran caballeros los que defendían la cuestión de d i 
ferente modo, yo rechazaría aquel la expresión, por
que nosotros podemos ser y  seremos monárquico-cons
titucionales y  caballeros también al defender ciertas 
doctrinas, que son las que me obligan á tomar la pa
labra en nombre de personas que están dispuestas á 
arrostrar toda clase de sacrificios en defensa de la l i 
bertad y  del trono constitucional.

Yo rindo el homenaje debido á ln palabra de mi 
Reina. No debo decir mas i debo callar porque mi s i
lencio es una prueba de respeto. Pero si separándonos 
de las palabras de S. M. la Reina entramas en el acta, 
Ja discusión es l ibre , porque en el acia no figura la 
Reina , sino que debe figurar el nombre del íonsejero 
responsable. No veo bien, señores, como quisiera un 
Gobierno constitucional: yo no veo personas respon
sables que hayan dirigido á la Reina en todos los ac
tos que precedieron á la declaración de S. M. : yo no 
^eo para las consecuencias que en lo sucesivo pudiera 
tener esta declaración , quién responda del consejo 
que se diera y  que debió darse para que t£t solemne 
declaración produzca los resultados que de otro modo 
llegara tal vez á producir. Veo solamente por el con
trario un Ministro improvisado1, cuya improvisación 
no hubiera querido ve r ,  porque yo hubiera querida 
ver formado un Ministerio de los seis hombres mas 
notables y  de mas valía del partido moderado, que 
obligación tienen de entrar en él si veiun que su R e i
na se hallaba en peligro, si veian que la monarquía 
habia sido ultra jada ,  presentándola sú homenaje y  su 
fuerza.

i Por cierto que el pais no podrá menos de extrañar 
y  extrañará que cuando ese banco (señalando el de se

ñores Ministros) debiera hallarse ocupado por los hom
bres de las doctrinas mas puras ,  se vea en él un solo 
Indiv iduo ; y  cuando. no se,for,ma, el Ministerio, será 
sin duda porgue; habrá inconvenientes, , porque se ha
brán presentado obstáculos.. Y  sin embargo, señores, 
los mismos^que ahora hacemos la oposición en cierto 
.sentido, si viésemos ócupado ese, banco por ciertas y  
determinadas personas.del partido moderado, nosotros 
les haríamos lar oposiciori , s í ;  pero una oposición ra-  
cional y  prudente , .  la que conviene á los Gobiernos 
representativos y  que es el a lm a y  la seguridad de las 
libertades del pais. . ... ,

El hécho^s que tenemos un acta remitida al Con
greso. Y yo pregunto, ¿cuál,  es el objeto aparente de 
la remisión.del ac ta ;del dia. 50 del corriente? ¿ P a ra  
qué ¿e remitió esa acta al Congreso? ¿.Por qué el con
sejero, que pudo indicar á S. M. que aquella acta debía 
remitirse, á este cuerpo colegisladot no dice clara y  
paladinamente p ira  qué ha, venido, a q u i , no manifies
ta el objeto con que ha sido rem it ida?  ¿Quiere el 
Gobierno se formule una acusacidii ? .  Dígalo clara, 
abierta y  terminantemente. , Por lo demas .bien se 
conoce que el acta ha sido remitida al Congreso con el  
deseo , aparente al menos, de que se formule una, acu
sación , y  de qüe esta acusación vaya  á la decisión del 
Senado. ( ,

, En esta acta,, de que habla la proposición del se
ñor Posada * y  por eso. me ocupo de ella,, se hace refe
rencia de hechos que Ocurrierdp. Pero esta referencia, 
señores, de hechos qué ocurrieron envuelve una acu
sación que en su dia llegará tal vez á formularse, 
porque lós Sres. Diputados, en uso de sus derechos (no 
se los niego por cierto), podran presentarse formulan
do ilúa acusación contra el Ministro que , tuyo parte 
en los acontecimientos del 28 , y  entonces habrá de 
entrarse en utia discusión solemne, y  entonces se de
fenderán unas jr  otras doctrinas; y ,  unos creerán que 
la acüáacion es con veniente * (y  otros sostendrán qinj 
esa acusación es.una calamidad, que la acusación va ,á 
colocar a l  partido legal del progreso en und, situación 
anórdala^ delicada. Formúlese pues la acusación; pero 
en e l  Congreso ia l  vez habrá. Una fracción que diga 
que los principios.monárquicos que profesa la ponen 
en el caso de acusar,  y  o tra ,  que profesando también 
principios monárquicos y  constitución»les , cl*ea que 
no se debe proceder á la acusación. ¿Qué' consecuen
cias se deben esperar de esta divergencia dé opiniones?

Nosotros creemos que el dicho dp ijim Reina pin - 
de servir, pard qde los Sres¿ Diputados formen uná 
convicción, y  para que prestando el tributo que debe 
prestarse siempre á la que ejerce los destinos del pais, 
se procure en determinadas circunstancias dat á..aq<nd 
todo el prestigio , Modo el valor , toda la considerador! 
que merece; pero no profesamos siu embargo el prin 
cipio de que el dicho de una Reina basta por si solo 
para que pueda formalizarse una acusación. Tal ,  vez 
se diga que somos enepiigos de la Reina y  enemigos 
de la monarquía , tal vez se repita lo que aquí y  fue
ra de aqui se ha dicho como para intimidarnos. Noso
tros rechazamos aquellas palabras y esta in t im idación, 
porque defendiendo nuestros principios defendemos á 
Doña Isabel II ,  porque sosteniendo que no debe deci
dirse una acusación por el dicho de la Reina ,  sostene
mos también á la monarquía cuyos defensores no 
han sido los que han tratado, de complicar la s i tua 
ción del pais en una cuestión tan importante.

La cdnsecuencia inmediata , repito, de uh paso río 
esta naturaleza es que u/i partido que tiene todas las 
Condiciones de legalidad, se le prive de este carácter, 
haciéndole que entre eh las condiciones de partido re
volucionario. Se pretenderá que nosotros con una vo
tación de esa especie (votación que yo daría aun cuan
do me quedase solo) , nos ponemos en una lucha con 
el trono. ¿ A  que decir que somos enemigos de la R e i 
na?  ¿ A  qué privar á cae partido de la condición de 
legalidad haciéndole entrar en la condición de p ar t i 
do revolucionario? Y ,  señores , el partido del progre
so es partido de legalidad , es partido de principios, 
es partido de sistema , es partido de hombres, es par
tido que no está reñido con el orden. Nosotros quere
mos lucharen  el terreno de la lega l idad :  nosotros he
mos levantado nuestra bandera: nada absolutamente 
de retroceso, y  hemoá añad ido , nada absolutamente, 
nada de revolución.

El partido á quien pudiera una acusación de eso. 
especie,- el partido á quien se creyera enemigo de la 
Reina por una votación de esa naturaleza , tiene con
diciones de mucha v id a ,  tiene grande p o r r é n i r , tie
ne grandes deseos, tiene legitimas esperanzas, y  esos
deseos es preciso respetarlos, y  estas esperanzas llegará 
un ¡dia, y  tal vez no farde en el orden legal,  en que 
podrán realizarse para bien del pais ,  porque creo que 
el partido del progreso tiene verdaderamente elemen
tos de gobierno, y  puede todavía hacer mucho bien 
á su patria.

¿ Se qu ie te ,  señores, que esa acta saíga de aqu í?  
¿No bastí} que se nos haya puesto á lé.s defensores de

1 la monarquía constitucional en él duío trance de sa-
‘ criticar nuestros principios por no devsmentir las pa-
' labras de nuestra Reina , ó de dar una votación que

puede ser mal interpretada , sino que es preciso que la
 ̂ aónsacion vaya  al Senado? Y  no hay  medio ,  ó el Se-
f nádo absuelve ó condena. Si absuelve, el Senado se ha

puesto en contradicción con el Congreso que acusa. Sí
* condena ¿cuál es la pena que ha de imponer? O no b »

de ser ninguna, ó según las leyes impondrá la de



r a e r t e ,  ¿Poro adm itirem os  nosotrosla  doctrina ahsur- 
d  i-, despótica ,  no tengo inconveniente en d e c i r lo ,  en 
lio (Tohierno constitucional de que el dicho de un R e y  
(que  á mi basta para que sea una verdad , s iqu ie
ra en est i proposición dis ientan  m is  compañeros)  s irva  
p  rra formal  izar una acusac ión , sirva para producir  una 
c u id e n  t, s irva  para  que un hom bre  suba al cadalso 
lievando tras si a un partido? Eso es m uy  d u ro ,  y  sin 
•embargo,  tal  es el terrible conflicto en que se nos ha 
colocado.

Por mas de lo que aquí  se diga  , el Sr. Olózaga es 
v ic t im a  de las sugest iones  de un part id o que le ha es
cogido para hacer estéri les los elementos  de otro p a r 
tido , que es el progresista  , que ya no puede gobernar  
m ien tra s  no sean progresis tas  las personas que haya  en 
p  * I i ció. (R u m ore s  de parte  de a lgun os  y  señales de 
«probación  de parle de otros.) Lo  m ism o  me ha lagan 
jos qo*- h ,n  dicho bien cómo me d esan im an  los que 
han di bo mal : ni los unos  me lisongean ni los otros 
211 e* hacen desistir de mi járopódlo :  lo mejor fuera  que 
lio hubiese quien dijese bien ni m a l .

Si a lguna ve/, pudiera  d ir ig ir se  á mi a lgún  in d i 
v id u o  proponiéndome fo rm a r  parte  de un Ministerio 
c u a lq u ie r a ,  sépase desde ahora  para  s ie m p r e :  la p r i
m era  condición que im pus iese  seria el que todas las 
]> rsoua's que hubieran  de estar al lado de la Reina 
fuesen de m i  part ido , personas que lejos de oponer 
embarazos  ayudasen  á este rnLraw pir tido.

El partido compuesto  de los que aqui tenemos v a 
lor  para decir  que el nombre de una Reina uo basta 
píiT i a c u s a r á  un h o m b r e ,  si bien es bastante para 
que se respete y  se crea que la verdad est i en sus la
id o s ,  no tiene mas vida que en su condición de part i
do legal. Esto  no quiere decir que si fuera He la ley 
se obrase , que si llegase el c-eso de tomar las arm as,  
r o  se levantase, como yo el primero lo bar ia ,  en de
fensa de la patria.

fíe ex i minado Ja segunda parte de la proposición 
d -l Sr. Posada, su origen, sus tendencias y  las in m e n 
sas  consecuencias que puede producir.  ¡O ja lá  que el 
conocimiento de las in mensas consecuencia s,  fatales 
todas para el p a i s ,  que este negocio puede producir, 
m oviese  á unos y  otros Diputados  á darle  cima feliz
m en te ,  evitando el conflicto que puede re su l ta r !  P or
que yo , hombre que pertenezco á un partido del cual 
nunca  ine he s e p a rad o ,  no deseo que los part id os  lu 
chen y  se encarnicen : deseo solo que los partidos  ten
gan todas aquellas condiciones que sean indispensables 
al bien del pais , y  por eso ,  señores,  me hubiera a le
grado m uchísim o de que se hubiesen com prendido las 
tendencias de 1* proposición presentada por los seño
ras PU y Somoza,  y  que después de oir las explicacio
nes del Sr. Olózaga se hubiera puesto términ o á este 
liCgncio.

El mensaje  tiene por objeto la manifestación de los 
«entim ienios  de lealtad y de adhesión que profesa el 
Gongreso de Sres. D iputados  á la augusta  Persona. 
¿ f íay  por ventura a lguno en el Congreso que se nie
gue á la manifestación de estos sentimientos de lealtad 
y  de adhesión por 3 . M. la R eina  Doña Isabel 11? 
¿ H a y  por ventura en el Congr-.’so una persona que no 
esté dispuesta á arrostrar  toda clase de sacrificios y 
riesgos en defensa ch I trono ? ¿ No hay en unos y  otros 
bancos hombres que han recibido honrosas heridas in 
vocando el nombre de Isabel II cuando combatían  á las 
huestes de I). C a r lo s ,  cuya unión con nosotros es de 
todo punió imposible  é irrea l izable ,  porque entre no
sotros hay un lago , y  ese lago es la sangre de los bue
nos españoles? Pero no se reduce simplem ente  la pro
posición á d ir ig ir  un mensaje á S. M . ,  sino que se in 
dica que este mensaje se d irige  por los acontecimien
tos que ocurrieron de manera que suponemos  que los 
acontecímienlos ocurrieron.

Nosotros, señores, como cata l leros  podremos creer 
que estos acontecimientos ocurrieron;  pero no lo po
rp m os creer desde luego como hombres llamados  den- 
t ío  de algunos dias á acusar , puesto que á mi me cons
ta que est i fo rmada la acusación contra el Sr. Olóza
ga. Con este motivo no puedo menos de desaprobar  la 
conducta del Sr. O lózaga ,  como la desaprueban los 
hombres que piensan lo mismo que yo, por haber sido 
el primero que ha pedido la acusación por el hecho 
que se supone ocurrid o en la noche del 28  del mes  úl- 
1 imo.

D ecía ,  señores,  que como caballeros,  que como D i
putados  podíamos m anifestar  y creer que aquel hecho 
Labia  tenido lu g a r ;  pero que debíamos abstenernos de 
hacer semejante manifestación porque dentro de bre- 
hres dias  habremos  de ser acusadores. Cuando la acu
sación debe ser el resultado de la inas am plia  discusión 
y  despuesde haberse pesado las inmensas consecuencias 
que puede producir  el d ir ig ir le  al Senado ,  ¿es  } «opio 
señores, de m ag is t r ad o s ,  pues nosotros lo ser iamos en 
el caso de que me estoy ocupando,  que desde luego d i
jésemos que los hechos sucedieron?  Veáse cómo la p ro
posición de mensaje envuelve una acusación:  de m a 
n e r a ,  señores, que al d ir ig ir  á la R e ina  tina manifes
tación de la adh es ión ,  del c a r iñ o ,  del am or  entraña
ble que la profesamos todos los hombres interesados  
por  la monarquía  con st i tu c ion a l , ya prejuzgamos la 
cuestión,  ya  renunciamos al derecho que pudiéramos 
tener después,  á lo menos la m a y o r í a ,  á decir que los 
hechos no habían ocurrido.

Sino me equivoco,  en el Senado se hallaba p e n 
diente  una proposición de mensaje para d ir ig ir le  a 
S. M.,  manifestando también los mismos sentimientos  
de leal tad y  de a d h es ió n , y  aun creo que también se 
hallaba en el de los acontecimientos del 28. La  d iscu
sión estaba m u y  adelantada ;  y sin embargo,  cuando se 
dió en aquel cuerpo lectura del acta , se suspendió la 
d iscusión ,  si mal no recuerdo, y  se retiró el mensaje. 
¿  Y por qué? Porque el Senado pensó que no podía pre
juzgar una cuest ión,  que tai vez deb ia  ir después ¿i él 
para  su resolución.

R epito  que si solamente se tratase en la proposición 
de mensaje de d ir ig ir  este como una prueba  de adhe
sión del Congreso a la Real  Persona ,  por u n a n im id a d  
se votaria  ; pero los que creemos que estos asuntos  de
ben meditarse rancho,  deben consultarse con sangre 
Tria , creemos también que ro  debemos dejarnos l levar  
por  cierta clase de sentimientos cabal lerosos , sino que 
debemos  recordar que somos acusadores depositarios  de 
ja  honra de un hombre, y la ho^ra de un hombre vale 
m u ch o  en los Gobiernos constitucionales,  y  aun se re
p uta  por mucho en los Gobiernos absolutos, en las rela
ciones de los Gobiernos con los súbditos  : digo súbditos 
refir iéndome á aquellos tiempos. ( R u m o r t s . )  Si la pa
labra-no ha gustado la repito.

N o  sé, señores , cómo no se tocan los inconvenien
tes que  han de resultar  de aprobar  la proposición dei 
Sr. P o sa d a ,  con cuya  aprobación prejuzgamos la cues
tión,  puesto que no tan so lamente aprobarem os el ac
ta,  s ino es que  sancionaremos el hecho para las conse
cuencias Tegales que son de gran de  im portancia .

Por eso creo yo que el Sr. Posada debe m anife s tar  
c la ra  y  te rm inantem ente  que no se prejuzga la c u e s 
t ió n ;  por eso creo yo que la proposición puede pre
sentarse  en tales térm inos que todos podamos votarla ,  
porque  como hoy se encuentra , por mi par le  la volaré 
negcitivajaente .

I n d i q u é ,  señores, que no pensaba a g r ia r  los á n i 
mos: dije  que procuraría  no saliese de m is  labios e x 
presión a lgu n a  que ofendiese á la R e in a ,  á la cual  no 
podría ofender,  porque mi corazón está en m is  labios, 
y  en m i  corazón rebosa el amor á la augusta  Persona. 
Creo no haber fa ltado á lo q u e  pro imti .  He hecho pre
sentes las consecuencias que puede tener la resolución 
de la cuestión de que me he ocupado. He dicho que 
podia quererse  por a lgunos quitar  a l part ido  del pro
greso la. condición de vida que tiene,  la condición de 
legal idad.

Si se lograse d iv id ir  al part ido del progreso entre 
legal  y  revolucionario ,  habría muerto un p i r t id o  que 
tantas esperanzas de vida ofrece; pero cam in an d o en el 
terreno de la ley,  seguro es que nuestra será la victo
ria ; si por otra parte  m archamos  asi unidos como es
tamos,  un idos,  m u y  unidos,  porque tengo el orgullo 
de decir que desde el día que pronuncié  el discurso en 
que proclamaba la unión del partido del progreso, to
dos los hombres de este part id o han venido á mi casa, 
me lian dado un abrazo de fra tern ida d ,  y  en defensa de 
esos principios moriremos todos.

Hecha la correspondiente p regu n ta ,  no se toma en 
consideración en votación nom in a l  la proposición del 
Sr. Madoz por 75 votos contra 71.

Se leen y  el Congreso queda enterado de los decre
tos sobre nom bram ieuto  deSres .  Minis tros, que pueden 
verse en la par le  oficial de nuestro número.

A  propuesta del Sr. Presidente se acuerda que los 
Sres. Olózaga y Cantero no consum irán  turno a l  usar 
de la palabra en esta discusión.

E l  ór. P R E S I D E N T E :  Acordado que no consuman 
turno dichos señores ,  ¿ s e  les perm it irá  hablar  cuan
tas veces lo necesiten?  (Voces:  s i ,  sí.) T ien e  la p a la 
bra en contra el Sr. Madoz ; pero me acaba de decir 
que se la cede al Sr. Cortina.

E l  Sr. C O R  T I N A :  (Atención.)  Señores,  no puedo 
menos de m anifestar  a l Congreso , a l tomar parte  en 
este debate ,  que lo hago sum am ente  afectado por la 
votación que acaba de ocurrir.

Respetándola  yo como debo,  y  como acostumbro 
siempre á respetar los acuerdos de la m ay oría  del Con
greso de D ip u ta d o s , debo decir  también que rae ha 
sorprendido a l tam en te ,  porque no podia im a g in a r  yo 
s iquiera , sin duda por  m is  cortos a lcances ,  que seme
jante proposición pudiera  ser desaprobada,  mucho me
nos cuando se está en la discusión de otra que tiene 
por objeto d i r i g i r  un mensaje á S. M. manifestándola  
los sentimientos de respeto y  lealtad del  Congreso de 
D iputados  con m otivo de los graves  acontecimientos  
que se refieren en el acta que leyó en esa tr ibuna el se
ñor Minis tro  de E s ta d o ,  y  que se dicen ocurridos en el 
Real  palacio  en la noche dei 28 del pasado. Había  yo 
ereido que se discutía  en esta proposición una cuestión 
meramente p o l í t ica ,  y  no podia i m a g in a r  que se q u i
siese resolver al  tiempo de aprobarla  ó desaprobarla  
una cuestión lega l ,  que ni está l lam ado  el Congreso á 
decidir  en la a c tu a l idad ,  ni se puede tampoco decidir  
en esa f o r m a ,  ni de esa manera .

Una cosa es , señores, que el Congreso de D ip u ta 
dos cumpliendo con el prim ero de sus deberes m a n i
fieste á la Reina de los españoles sus sentimientos de 
respeto y  lealtad con motivo de ese g rav í s im o  aconte
cim iento , y otra cosa es que al votar  eso se prejuzgue 
la cuestión lega l,queeso  lleva envuelta .  ( A lgu n as  voces: 
eso no.) Observo que a lgunos señores,  para  m í  m u y  
respetables ,  que  han votado contra la proposición del 
Sr. M adoz,  me hacen señas de que su án im o  no ha si
do votar  semejante cosa,  y yo tomo acta de esa m an i
festación,  porque precisamente para  provocarla  he 
pronunciado las palabras  que acabo de decir.

Quede pues sentado que no hemos prejuzgado 
cuestión legal n in g u n a ,  que no hacemos otra cosa mas 
que acordar esa manifestación á la R e i n a ,  y  que las 
cuestiones legales de todo género y  de toda clase que
dan in tactas,  y  han de decidirse  en su d ia  y  por los 
trámites  y  en la forma que tienen marcada  las leyes. 
Complázcom e sobremanera de haber despejado por es
te medio la situación , porque de este modo entraré en 
el debate que la proposici  ̂ puesta á discusión  provo
ca con la segu n d ad  de que votándola , como anuncio  
desde ahora que la v o ta ré ,  no prejuzgo cuestión n in 
guna;  y  que si contra m is  e speranzas , porque otra co
s í  no puedo esperar yo de la le a l tad ,  de la honradez 
y  de la probidad  de los Sres. D iputado s ,  quis iera  in 
vocarse después esta votación cuando se discutiera  
o ra cuestión que ha de suscitarse,  yo tendría derecho 
para  decir que eri la cuestión oportuna , cuando debia  
hablarse  con franqueza,  se había guardado  silencio. N o  
e spero,  r e p i to ,  que llegue ese caso ,  y e n  la segu ri
dad de que no puede llegar por las señales que acabo 
de ver, entro en la cuestión que tiene tan ocupado al 
Congreso.

He agradecido sobremanera á m i  am igo  el Sr. M a 
doz que me haya  perm it id o  usar de la palabra  en su 
lu g a r ,  porque hace t iempo que siento una necesidad 
imperio sa  de hab lar  en este recinto,  y de exp l icar  
ciertas cosas y  ciertos acontecimientos de mucha g r a 
vedad , y  en que he tenido la fortuna ó la desgracia  
de tomar parte. Y  tanto mas lo agradezco,  cuanto que 
nuestro digno Presidente y  m i a m igo  el Sr. P ida l  p r o 
nunció en el dia de ayer  a lgun as  palabras que me han 
puesto en la necesidad de hacer explicaciones m u y  
c u m p l id a s ,  y de entrar de lleno en el examen y  r e l a 
ción de ciertos hechos á que S. S. ha aludido.  Porque 
hay en efecto momentos solemnes,  señores,  como dijo  
ayer  S. S. , en que los h om bres ,  que aunque sin m e 
recerlo como y o ,  llegamos á ser hombres públicos,  te
nemos necesidad de explicarnos  , de hablar sobre cosas 
pasadas, que han sido consideradas  con injusticia y  con 
inexactitud , y  de presentarlas  bajo su verdadero p u n 
to de vista para que el pais las pueda juzgar. Y  tanto 
m as  agradezco esta ocasión que se me presenta , cuan 
to que lo que me propongo decir  va á ser en provecho 
de mi a n t igu o  a m igo  el .Sr. Olózaga , va á justif icarlo 
c u m p lid am e n te  de las acusaciones que contra él se d i 
r igen ,  y  esto me complace sobremanera,  porque si bien 
a lgunos con buena ó m ala  intención han podido creer 
ó decir  que ha habido entre a rabos d is id en c ia , la ún i
ca que entre ambos ha habido ha sido en los ú l timos 
d ia s ;  y  si el Sr. Olózaga , ó menos condescendiente ó 
menos con fiado , hubiera  pensado como y o ,  acaso no 
se vería  en la si tuación que ahora se ve. (Sensación.) 
Digolo  y o ,  señores, porque á prsar  de que s iempre he 
reconocido y  reconozco en el señor á quien aludo g ra n 
des conocimientos y  uo menor i lu stración,  á pesar de 
que he solido ceder con frecuencia á sus opiniones, pa
ra m íe n  extremo respetables ,  ha habido un momento 
en que le he dicho que en mi h u m ild e  sen t ir se  le que
ría hacer instrum ento  de cierto p ar t id o ;  y  que sino se 
prestaba como yo creia que no se prestaría  á ser lo ,  se 
le sacrificaría.

Me complazco sin em b argo  en que  haya tenido ca
rácter bastante ,  como yo s iem pre  creí que lo tendría ,  
y  asi lo he dicho i sus a m igos ,  cuyo testimonio in v o 
co para no haberlo s ido ;  y  esta c i rcun stan c ia ,  señores, 
este deber de amis tad  que c u m p lo  en este momento me 
pone en la precisión de en trar ,  como he dicho antes,  
en el ex imen y anális is  de muchos hechos que han de 
servir  para  fo rm ar  opin ión exacta de esa p a l a b . r u  s a _

cram enta l  que se ha l l a m a d o  si t in ción,  que eada cual 
ha entendido á su m anera  , y  que cuando se ha d es
cendido á fijar  lo que signif icaba ,  nos hemos encon
trado con que no estábamos acordes. Esta cuestión pre
para en m i  juicio el desenlace de un d ra m a  político 
que liemos estado representando m uch os ,  y que tene
mos necesidad Jos que hemos .sido interloeutores en el 
de presentarle con verdad y exactitud , para que no se 
confunda el papel que cada cual ha heelio con el que 
puede ha bér. parecido que ha hecho falsamente.  Para  
esto es indispensable  remontarse un poco, y vo lo liare 
con toda la ligereza que me sea posible sobre hechos 
r em otos ,  deteniéndome mas sobre los de la ú l tima 
época.

Y o  he s ido ,  señores , objeto en el dia de ayer  de 
una acusación hecha por id Sr. P idal con toda la d e
licadeza , con toda la mesura y con todo el tino que 
d is t in guen á S. S . ; pero una vez hecha es in d isp en sa 
ble que yo conteste cum plí  lamente á ella , y  que dé 

v una satisfacción cabal a los D iputados  y al pais.
Se ha dicho en el dia de ayer,  hablando el Sr.  P ida l  
de conferencias que in teriormente tuvim os sobre nom 
bramiento  de Presidente del Congreso ,  que yo había 
manifestado francamente  que no ¡idmitia la situación. 
Después de decirse esto se habló de rom pim ie n to  de 
c oa l ic ión ,  y se di jo al p i i s q u e  los que no quer íam os  
la coalición, que  los que la rom píam os  éramos los qúe 
nos sentábamos eri estos bancos. Esta acusación es g r a 
ve ,  esta acusación es indispensable  r eb a t ir la ;  y  yo 
tengo tanta mas necesidad de contraresta ría por todos 
los medios posibles, cuanto que tengo la jactancia de 
que no hay quien pueda presentar los títulos  que yo 
para que se me crea hombre de conciliación.

Des le que he aptrecido  en la escena publica , cons
tantemente todos mis esfuerzos han ido encaminados 
á ese fin, y no puedo por lo tanto consentir la acusa
ción de ser hombre que trabaja contra ella. Señores, 
la primera  vez que tuve el honor de sentarme en es
te recinto fue en i 831). Poco duraron aquellas  Cortes, 
y  en el corto tiempo de su existencia no hicieron mas 
que aprobar  actas. Vo fui de esta comisión , y  ruego á 
los Sres. D iputa do s  que recuerden con cuanta im p a r 
cia lidad me conduje en ella , y  que mi voz se levantó 
constantemente para sostener la entrada de los D i p u 
tados de cierto color po lí t ico ,  y  entre otros la del se
ñor Arrazola .

Se disolvieron las  Cortes porque  habia  en ellas 
una mayoría  p rogre s i s ta , obtenida á pesar de todos 
los esfuerzos del G ob ierno ,  y  de ahí datan  en m i  con
cepto todos nuestros m ales ,  de no haberse respetado el 
p rincipio  de las m a y o r ía s ,  de ahí nacen todos los m a 
les del pais. Verdad es que se pretextó que con m o t i 
vo del convenio de V ergara  era indispensab le  que 
otras Cortes,  elegidas bajo la influencia de aquel acon
tecimiento , vin ieran  á influir  en la m archa  de los 
negocios públicos.  He dicho que este fue un verdade
ro pretexto ,  porque la causa fue que la m ayoría  era 
del color que he indicado. V inieron  las Cortes de 18-10. 
¿ Y  cuál fue en ellas la conducta del D ip u ta d o  que 
h a b la ?  ¿ C u á l  la de sus a m i g o s ?  L a  gran batalla de 
aquella  legis latura  fue la ley de ayuntam ientos .  ( E n 
tran en el saloii los vSres. Minis tros.)

Yo no puedo detenerme á recorrer los puntos que 
fueron objeto de discusión para dem ostrar  com ple
t a m e n te ,  como lo haria , que nada se propuso que 
fuera e x a g era d o ,  in ju s to ,  in convenien te ;  pero me 
excusa de este traba jo  la confesión del br. P id a l  , que 
no puede ser sospechosa. El Sr. P ida l ,  que no es h o m 
bre de apostasias ,  que es bastantemente ilustrado p ira  
no hacer loqu e  no creyera conveniente,  no prometería 
votar  aquel  si stema de ay untamientos  si no lo creyera 
justo y  racionen 1. Nosotros votamos taminien la no ven
ta de los bienes del clero : la m ay or  parle de los que 
form am os  aquella  m inoría  votamos eso. ¿Q u é  mas se 
quer ía  de nosotros?  ¿Qué m ay or  prudencia  podia exi
g i r se ?  Nosotros, cuando se habló de los desmanes de la 
im p re n ta ,  levantam os  la voz para que se corrigiesen, 
si bien á la vez ex ig im os  con veliemenciá  que se res
petaran  los princip io s  de la Consb Lucran , que no hu
biese previa  censura y  que se sometiesen al ju rado  to
dos los excesos de la prensa.

D íg ase ,  señores, ¿ qué exageración tuvo aquella  
m in or ía?  Pues qué ¿ s e  ha o lv idado  que en la im p o r
tante cuestión de alcaldes se llegó á proponer por n o 
sotros que n ombrara  el Gobierno corregidores que pre
sidieran las  corporaciones  m unicipales  de los pueblos 
grandes?  ¿ S e  ha o lv idado que aquella  minoría  corr i-  
gió el s istema electoral de ay u n t  unientos , sistema a b 
surdo que consignaba el voto u n iv e r s a l ,  y  propuso  el 
s istema que ahora se ha presentado á la decisión de 
los cuerpos co leg is ladores , s istema por el cual se d es
terraba el voto de la m u l t i t u d ,  y  se concedía á a q u e 
llas  personas que ofrecían gara n t ía s ?  ¿ Y se han o lv i 
dado a lgunos  Sres. D iputados  que me escuchan,  y  á  

cuyo lado Luve la honra de estar en aquellas  Cortes , 
que m uchas  veces les d i je :  «E sta  es la ocasión de que 
se hagan buenas le y e s ,  porque en la m inor ía  á que 
correspondo no hay quien exi ja  n ingún  d isp a ra te ,  ni 
quien quiera  n inguna exageración » ?  Pero al tenaz 
empeño que se manife stó  de que se restableciera una 
parte ,  ya  que no el todo, del d ie z m o ,  y  el empeño de 
que se e l ig ie ran  los alcaldes en la forma que todos sa 
b e n ,  dieron lugar  á los desgraciados acontecimientos  
de 1 “ de Set iembre de 1840. Y los l lam o desgraciados,  
a unque  tuviese  parte  en ellos ,  parte que no negaré 
nunca,  porque desgraciada  es siem pre  toda revolución,  
y  porque desgracia es que el part id o progresista ,  
que tiene elementos  de gob ierno ,  que tiene porvenir ,  
que tiene p r in c ip io s ,  no haya podido nunca llegar a l 
poder sino por una revolución.  Y o  sé práct icamente  
por  desgracia  cura to s  e m b ara z o s , cuántos obstáculos  
encuentra  s iem pre  para gobernar,  y protesto aqu i  que 
m i  voto se em pleará  s iem pre  para  que en el terreno 
par lam en tar io  se debatan los princip ios ;  pues prefiero 
sucum bir  , pretiero estar constantemente en minoría  
á que se emplee otra revolución para que tr iunfen  los 
pr inc ip ios  que profeso. (B ie n ,  m u y  b ie n .)  T e n go  se
g u r id a d ,  tengo confianza de que se puede gobernar  con 
ellos, y  quiero que lleguemos  al poder después de un 
tr iunfo  parlamentario .  Desde ahora vue lvo  á  decir  
que recuso todos los medios de otra especie, y  ruego á  

m is  amigos  que no recurran n u n ca ,  en n ingun as  c ir -  
cuntancia s,  á aquellos á que antes he aludido.

V in o  el 1? de Setiembre de 1810,  y  preciso me es, 
puesto que aunque he pedido la palabra  en repetidas  
discusiones no me ha llegado el tu m o  , dejar  sentado 
a lgunos hechos y  revelar  a lgunos secretos de que yo 
soy  exclusivam ente 'poseedor ,  y  que las c ircunstancia s  
exigen que sean conocidos y  sabidos de todos.

L a s  causas de la revolución de I o de Set iem bre  de 
1840  no hay que buscarlas  en otra parte m as  que en 
la disolución de las Cortes de 1850 y  en la conducta  
de las de 1840. N o  hay  que buscarlas  en otra parte ,  
r e p i to ,  porque  yo sé, señores, que una  ilu stre  persona 
d es terrada ,  á quien nada debo,  con quien no tengo 
n ingún  género de consideraciones,  á quien no he d e 
bid o favor  de n ingun a  especie, y  lo puedo decir  m u y  
alto sin temor de que se me d esm ien ta ,  no tuvo parte  
a lgun a  en semejante revolución.

Y o  fu i  comis ionado por la junta de M adrid para

’ a v i sta rm e  cor. el D i q u *  de 1.a V i .  fo r ia .cn  T V ^ - lo n i ;  
presente está el secretario de aquella  junta que piudtí 
decirlo, y  debo m an ife s ta r  aqui solemnemente que m i 
mis ión cerca del Duque de la Victoria  fue inve.-stigar 
su Opinión respecto á la idea de corregencia que enton
ces empezaba a nacer , y debo decir , señores ,  que el 
Duque de la V ic toria  m j di jo , y yo lo comuniqué, á 
la pinta de M a d r i d ,  que de modo a lguno  estaba p >r 
semejante idea, y quería  que se Conírarestase de todos 
los modqs posibles. Ahi  están mes comunicaciones  y se 
pueden ver. Yo contribuí  , como be in dicado a n te s ,  á 
la revolución de VI de S e t ie m b re ;  yo estuve en una 
junta de Jos coín nadantes de ha M liciu de Madrid á 
que fui citado, y los comandan tes de la M il ic ia ,  no so
lo no estaban de acuerdo con el Duque de la V ic tor ia ,  
sino qu^ ignoraban com pletam ente  cual era su opinión.  
A lg u n o s  señores que me escuchan ,  que  me desmientan 
si pueden.

Otro hecho quiero  consignar también de que, r e p i 
to , que soy solo el poseedor. Sabe  el Congreso que por 
indicación de la junta de M a d r id ,  de la d iputación y  
del ayu n tam ie n to  me propuso á mi el D uqu e  de la 
Victoria  que form ase  parte del Min is terio  que él se en
cargó de presidir. Sabe también el Congreso que se creyó 
oportuno m anifestar  á S. M. bi R e in a  Doña Marta  
C r i s t in a ,  á q-úen me complazco en este m em ento  de 
p ag a r  un tr ibuto de respeto y de adm irac ión  , porque 
debo decir que en los cortos dias  que tuve  el honor de 
tratarla no pude menos de observar sus ta lentos ,  su 
capacidad y  sus v ir tudes  , creyóse ju s to ,  d i g o ,  in di
carla, la exigencia de la co-regencia , que habia tomado 
en aquella  a ltura  un gran  in c re m e n to ,  y que cre ía 
mos no se podia resis tir  prudentem ente.  Se escribió un 
p ro g ra m a ,  y yo tuve  el honor dé com prender  en él esa 
idea ; se exam inó  en Consejo de M inistros ,  y el D uqu e  
de la V ictor ia ,  precisamente a l oir leer el párra fo  que 
se referia á la co-regencia ,  d ijo  term in árítemente que 
queria que se expresase que los co-regentes debían te
ner cualidades  que él no tuviese ; pero que no se pudiese 
creer que éJ aspiraba, á semejante puesto. E l program a  
existe en poder del G o b ie rn o ,  la copia la tengo y o ,  y 
en el program a se a ñ a d ió :  «qu e  los co-regentes  tuvie 
ran  talentos acreditados  en el Parlamento*»» cua l idad  
que no tenia el D uqu e  de la V ictoria .  Quede pues sen
tado esto que he dicho cum pliend o  con un deber de 
mi conciencia de que no podia p r esc in d ir ,  porque yo  
nunca soy mas a m ig o  de mis  am igos  que cuando están 
en la a d v e r s id a d ,  y  suelo huir  con í’recuencia de los 
que  figuran y  se ven lisonjeados por la fortuna.

E n  este periodo im p o rta n t í s im o  de la revolución 
que recorremos es cuando presenté las pruebas m as  
evidentes de que mi pensamiento d om in ante  ha sido 
el de la conciliación, que no he sido hom bre  de e x c lu 
s iv i sm o ,  que he procurado buscar el m r i t o  donde le 
h a y ,  y he hecho lo posible por conseguirlo.  Y o  puedo 
presentar un titulo que nadie mas que yo puede presen
tar. S iendo M inis tro  de la Gobernación en Dic iem bre  
de 1841) se me presentó una comisión del a y u n ta 
miento de M a d r id ,  pres idida por el Sr. E s t r a d a ,  a l 
calde que era entonces, con la pretensión de que se 
concediera una cruz y se perm it ie ra  levantar  un m o 
numento en la plazuela  de la V illa  en m em oria  de- 
aquel suceso. Y o ,  señores, q u e  saqué mi espada en las 
calles de M adrid  para sostener aquella  involución, ne
gué esa pretensión, y diie á aquellos señores que yo no 
podia crear un d ist in tivo  que rechazase constantemen
te de mi á hombres vencidos  en aquel  d i a ,  h om bres  
de v a l ia ,  de m érito ,  de carácter y  de pa r iotis ino,  con 
quienes  deseaba a l iarm e  para que juntos h ic ié ramos 
la felicidad del. pais. Ju z g u e n  los Sres. D iputados  si 
tengo derecho en decir  m u y  alto que soy hombre d e  
conciUnción: de estas o]A^iorves part ic iparon  mis  c o m 
pañeros que formaron e rG o b ie r u o  provisional.

E n  aquellos m ism os  d i a s ,  señores ,  sabido es q u e  
por mi se a lzaron los destierros  que su fr ían  a lg u n a *  
personas que me escuchan.; en aquellos dias  se alzaron 
las multas  im puestas  á personas que me escuchan l a m -  

- b ie n ^ É R g u n o s  necesitaron recu rr ir  á m i ,  porque ig~  
n o r^ ^ H ju e  estaban d esterrados ,  y otros no ío nece.si- 
tarofl^^iorque yo aver igüé  la posición en que se ha
llaban y les tendí una mano a m ig a  y generosa como

•bia hacerlo. En a q u e l l o s  m ism os  dias  merecí  la d i s -  
icion fie que el hombre que representaba  el pr inc i
pio  q u e ^ ^ b i a  sucum bido en aquella  época, el h om bre  
de influemna en el G obierno que habia  dejado de ser^ 

el Sr.  A rrazo la ,  se d ir ig ie se  á mi pid iendo como L v o r  
especial que se le encerrase en el alcázar de ó;-gorra 
hasta la reunión de las Cortes, receloso de la piosei r ion  
fu lm in a d a  contra él por la junta de M adrid ,  señores,  
el Gobierno de aquella  época en vez de acceder á s u *  
súplicas le m andó que fm  ra á su casa, y dió orden a l  
ge fe político de Va lladol id para que fuese el p r im e r  
ciudadano  á quien protegiera.  Otro titulo puedo p r e 
sentar aun.

Cuan do el Duque de la V ic tor ia  fue n om b rado  
Regente , presentamos nilrstra d im is ió n ,  que  ya otra  
vez he leido, y en ella le d i j im os ,  y yo tuve el honor 
de escribirla , que los p • «arlos sucesos habían  suscitado 
anim osidades  y  prevenciones contra nosotros, y presen
taban obstáculos á la r aa ich i  severamente franca é i m 
parcia l que era menester que adoptase  si se p roponía  
el bien del pais. De m o d o ,  señores ,  que el deseo do 
conci liación le l levábam os á tal extremo, que conside
rábam os un obstáculo el haber  s ido  hom bres  de 1? de 
Setiembre para que el Gobierno adoptase  la m arch a  
que se consideraba  in dispensable  para hacer el bien d e í  
p a i s ,  y  en eso e xc lu sivam en te  se fu nd ab a  la d im is ió n  
que hic imos.

De mi fue tam bién  de quien sa lió  que se diera u n a  
extensión públ ica  y  solemne á las pa labra s  de conci
liación. Recuerden los Sres. D ip u ta d o s  que  tuve  et 
honor de ser presidente de una comis ión de este cuer
po que se presentó á S. M.,  y  qup excitado por los sen 
timientos de m i corazón fu i el p r im ero  que hablé d e l  
propósito que pudiera  haber de prolongar  sil m in o r ía ,  
y  dije que  deseábamos  todos que llegase el dia de su .  
m ay o r  eda d ,  porque era en nuestro concepto el de la  
reconciliación de Jos españoles. L o  cual prueba e v i 
dentemente que nada he dejado de hacer de cuanto es
taba á  m i alcance para  conseguir la .

Y o  tuve tam bién  el honor de ser n om brado  por e l 
Gobierno provis ion a l  p ara  fo rm u la r  el proyecto de 
am n is t ía  que abrió  las puertas  de la patr ia  á i lu s t re s  
emigrados .  M is  compañeros de comisión saben q u e  
propendí á que fu era  aquella  tan a m p l i a ,  tan genero
sa,  tan inofensiva  , como debia  ser para que en e l la  
fuesen comprendidos  sin m en gua  hombres  de honor 
acriso lado :  saben también que m e  opuse á que se m ez
clara en ese proyecto una clase, que si bien es respeta
ble, no me parece que debia confundirse  con h om bre *  
que profesaban pr inc ip ios  liberales , y  que d eb iam o»  
d ist inguir los  de los que  habían luchado con las a rm a s  
en la m ano para a rrancarnos  la libertad. A ese extre
mo llevé m is  fíeseos de conciliación. A h i  verá  el C o n 
greso si el que ha pensado asi , si el que ¡asi ha obrado  
constantemente dejará de verse afectado al oir  s iqu ie
ra indicar  que podría  él ser la causa de que esa conci
liación no se llevase  á efecto por lodos los medios po
sibles. N o  podia  ser que yo trabajase en contra de un  
pensamiento que ha s ido m i  ídolo en m i  v ida  p u b l i -



ca., que jamas se 1j a separa cío de mí Imaginación , y  
por el cual he hecho todo lo que ha oído el Congreso.

P ero ,  señores, á la vez que yo deseaba esto since
ram ente ,  y  que hacía cuanto podía por conseguirlo, 
yo quería que esto se verificase en Ínteres y provecho 
<h I partido progresista á que he pertenecido, perte
nezco y perteneceré siempre, porque no me podía 
proponer de niodo alguno que la consecuencia de la 
coalición que se preparaba fuese la muerte del partido 
polít ico, á quien debe tantas consideraciones. Es in
dispensable que se conozca esto bien,  que se explique 
para que cada cual quede en su terreno , y  para que 
no se puedan dirigir  contra nadie acusaciones injus
tas é infundadas, Yo veia ,  señores, y siento decir lo,  
pero me he propuesto hablar con sinceridad, yo veia 
que los hombres del progreso que habían ido á gober
nar de.spues del nombramiento de Regente único,  se 
habían separado de los principios progresistas.

Y o ,  consecuente con los que este partido siempre 
han profesado, he combatido al Ministerio González 
por los estados de s i t io ,  como combatí al Ministerio 
Arrazola.  Yo veia que esa abjuración de los p rin c i
pios que habia profesado siempre envolvía su muer
te , y temía que el país dijera al partido del progreso: 
«Tu no has sabido gobernar con tus principios, has 
tenido que mendigar las teorías del partido que has 
derribado, no mereces dir ig ir  mis destinos..» Veia 
también que todos los órganos de la prensa estaban 
en mi terreno y combatían conmigo los estados de s i 
tio  , las violencias contra la im p ren ta ,  y  todos los 
abusos que yo habia condenado cuando gobernaban 
Jos hombres del partido moderado. Todo esto hizo na
cer en mi la esperanza ó la ilusión de que pudiéra- 
ínos ciertos hombres entendernos;  y  elaborando lenta 
y  prudentemente ese principio de la conciliación, ver 
tin dia en que todos los hombres amantes de la l iber
tad ,  de las instituciones y  del trono marchásemos por 
un camino y nos dirigiésemos á un mismo fin.

T al  fue la idea que presidió á todos mis esfuerzos 
para que la conciliación tuviera efecto, porque veia 
que continuando las cosas como estaban,  llegaría un 
«l ia , que siempre estaba delante de mis ojos,  en el cual 
la situación se complicaría por el partido moderado, 
y  podría verificarse una reacción que deseaba evitar,  
como deseo evitar todas las reacciones. Y  no se entien
da que digo reacción en el sentido de que fuese contra 
Ja libertad ni contra las insti tuciones, porque ni yo 
tengo motivos para dudar de las inb nciones de los 
hombres del partido moderado, ni aunque los tuviera 
proferir ían mis labios nada que pudiera ofenderlos. La 
reacción que entendía yo era la que es natural cuando 
Jos partidos exclusiva mente ocupan el poder. Y o  desea- 
h t ,  vuelvo á de cir ,  sinceramente evitar esta reacción, 
y  me pareció que podía evitarse procurando que lenta
mente se elaborase el principio de la coalición ; mas 
nunca creo que conviniera que se verificase á paso de 
carga como se lia verificado, ni mucho menos produ
ciendo los mismos efectos que yo me temia si las cosas 
continuaban bajo cierta base. Y  asi es , y  esta es otra 
revelación importante que tengo necesidad de hacer, 
que  mi opinión constante fue después de la disolución 
-de las Cortes que no se apelara de modo alguno á m e
dios violentos ni de revolución.

Aquí se encuentran compañeros de aquellas Cortes 
que me distinguieron deseando saber mi opin ión ,  y  
á todos les dije que nada de revolución , que m i opi
nión era que fuéramos al terreno electoral y  alli  ven
c iéram os;  y  que si después de haber vencido éramos 
victimas de alguna de las intrigas que habían conclui
do con las Cortes anteriores, yo tenia valor bastante 
para hacer la revolución en este sitio, evitando de este 
modo á los pueblos la triste necesidad de romper los 
vínculos que los ligan con el Gobierno supremo. Esta 
fue mi opinión constante,  esta recomendé á mis am i
gos;  y  si bien es verdad, porque todo quiero decirlo, 
que habiendo llegado á cierta altura la revolución, 
cuando ya consideré que el Gobierno del Duque de la 
V ictoria  era im posible ,  porque no podía gobeHinar sin 

ue se verificase una reacción espantosa, ya eiJfcQrices 
eseé que la revolución llegara á su término: mis am i

gos saben que les anuncié que el término único de la 
revolución era declarar mayor á la Reina Doña Isa
bel II.

Con gran empeño se exigió de mí en cierta época 
que escribiera una carta á mis amigos de Sevilla para 
que se evitara el pronunciamiento que iba á tener lu-  
g a r ,  y  yo me negué á escribir esa c a r ta ,  y también 
m e escucha alguna persona de aquel país , persona de 
representación y de inf lujo, que sabe que esta ha sido 
la causa de que el circulo de mis amigos en Sevilla no 
tomase parte en la revolución que ha pasado. Me 
complazco en decirlo aqui, porque sobre aquel pileblo 
magnánimo y valiente han caído mil desgracias, las 
cuales yo no he provocado de ninguna manera. Quie
ro que quede esto bien consignado, porque seria para 
m i  un remordimiento eterno haber dado lugar á las 
calamidades que han afligido á aquella hermosa y 
leal ciudad.

Pero he dicho y  vuelvo á repetir que es indispen
sable que se explique aqui b ien ,  pues no se ha expli 
cado hasta ahora ,  lo que ha sido la coalición, su ori
gen, sus progresos y  el término y  altura en que puede 
encontrarse. Hay en las revoluciones palabras sacra
m entales,  que todos aceptan, y cada cual explica á su 
modo; y luego que se exp lican ,  suele haber gran di
vergencia en personas que han parecido m u y de acuer
do. La coalición, la llamada coalición parlamentaria, 
porque yo no hablo de la periodística, en que no to
mé parte, tuvo pricipio en este recinto. Estaban las 
Cortes de 1812 divididas en tres fracciones;  una que 
apoyaba al Ministerio González decididamente; otra 
que crudamente le hostilizaba, y otra que colocada en 
el centro de ambas votaba con conciencia y libertad, ya 
con una, ya con otra. Llegaron los desaciertos de aquel 
Ministerio á tal punto que se creyó indispensable or
ganizar una oposición, y  la fracción que hacia cruda 
guerra al  Ministerio González,  y  se componía exclu
s ivamente de progresistas ardientes,  y  la otra , á que 
pertenecíamos otros progresistas mas templados,  nos 
reunimos para combatir aquel Ministerio. P e ro ,  se
ñores, debe saberse, ademas de la manifestación que 
acabo de hacer de los elementos de que se componía 
la coalición,  cuál fue su objeto, y recordaré que esa 
fracción ardiente del Congreso, hasta por medio de un 
escrito que firmaron sus individuos , significó que su 
coalición con la Otra fracción no tenia mas objeto que 
atacar al Ministerio González; y que conseguido el fin 
quedaría cada uno en libertad completa. De manera, 
señores, que el origen de la coalición p»rlamentaría 
ha sido entre fracciones de un mismo color político; 
porque el único representante de las opiniones mode
radas en aquel Congreso, el Sr. Pacheco,  no tuvo par
te alguna en aquella coalic ión:  de m o lo  que los ele
mentos que entraron á constituir la coalición parla
mentaria  fueron puramente progresistas.

Combatimos,  señores, conseguimos derribar al 
Ministerio González , fue sustituido con el Ministerio 
R o d i l ,  el cual bajo frivolos pretextos disolvió aque
llas Cortes y convocó otras. A  estas vinieron ya algu
nos seuores muy respetables y  muy dignos que corres-

pondíajn a] partido moderado, v si bien en. corto n ú 
m e ro ,  con nobleza y con dignidad, que yo me com 
plazco en este momento en reconocer: dijeron que se 
proponían ayudar nuestras m iras ,  si bien salvando, 
como no podian menos,  sus principios;  y cumpliendo 
como buenos y leales españoles, se coligaban con la m a 
yoría progresista; pero dejando intactos sus principios 
y quedando en completa libertad de sostenerlos cuan
do lo tuviesen por conveniente. Las señales que en este 
momento hacen algunos señores confirman lo que estoy 
diciendo.

La coalic ión,  pues, fue entre progresistas, si bien 
con la cooperación de algunosque pertenecieron al par
tido moderado, pero sin abjuración de principios y 
quedando cada cual autorizado para sostener los que 
profesase. Esto importa mucho, esto es del mayor ín 
teres,  porque hay quien torpe ó maliciosamente quizí 
ha creído que los que habíamos entrado en el pensa
miento de coalición habíamos abjurado nuestros prin
cipios. No, mil Veces no, jamas,  nunca puedo yo fal
tar á los principios que he profesado toda mi vida. 
Pero si aparecía en la coalición no creia haber soste
nido ninguna exageración,  porque yo he pensado 
siempre como hoy, y e n  las Cortes progresistas he com
batido por el triunfo de iguales doctrinas sin var ia
ción de ninguna especie. De manera que lo que era 
en 1810 como oposición,  lo que era como Gobierno, 
eso he sido en la coalición y eso soy hoy.

Quiero también hacer mención de otro h*cho que 
ha sido mal interpretado, in-.il comprendido, y que 
yo que no soy afecto a molestar al Congreso por cosas 
personales , no he tenido ocasión solemne de fijar has
ta ahora. Hablo de mi presidencia en las Cortes pasa
das, y  de las consecuencias de ella. Fu i  nombrado, se
ñores, Presidente del Congreso, merecí esa alta honra 
que nunca olvidaré, porque es la que mas me envane
ce. En  el mismo dia en que fui nombrado Presiden
te me llamó el Regente del Reino, y me dijo que como 
Presidente del Congreso, como persona que habían in
dicado ios votos de lus Diputados,  y que se suponía 
por consiguiente que debia contar con su apoyo , me 
llamaba para encargarme de la formación del l»ahíñe
te, Dije  entonces lo que en otras ocasiones he tenido 
lugar de decir también, á saber , que el nombramien
to de Presidentede la Cámara nada significaba en otros 
países que nos precedi*.n en el Gobierno representati
v o ,  que Íbamos á introducir un precedente funesto 
que nos podría pesar algún dia,  y  añadí que no eran 
nunca ni un Molé, ni un Guizot ,  ni un Sou lt ,  ni un 
Thiers los Presidentes de las Cáim ras francesas: que 
para Presidente? se buscaban personas con cualidades 
especiales para aquel cargo, y que las que las tuvieran 
podría m uy bien suceder que carecieran de las nece
sarias para gobernar. Dije mas: dije que era un pen
samiento contrario á la. ley fundamental porque men
guaba , rebajaba la libre facultad que tiene la Corona 
para elegir á los que deben aconsejarla , y establecía 
el precedente de que el Congreso señalara la persona 
que habia de presidir el Gobierno,  lo que equivalía á 
que el Congreso nombrara el Gobierno.

Hablé de otras circunstancias que coincidieron con 
mi nombramiento y no es del caso explicar;  y dije 
que como tal Presidente,  llamado con ese carácter y 
en el supuesto de que tuviera la m ayoría ,  no acepta
ba el encargo: que si mas adelante en alguna cuestión 
de gobierno ó de principios consignados en una vota
ción nominal que indujera compromisos se rae llama
ba , desde luego me encargaría de formar el Ministerio 
si tal encargo se me daba. Desgraciada mente fueron 
desatendidas mis observaciones, si bien tuve la fortu
na de que per esta negativa mia viniese á recaer el 
Gobierno en m i ilustre compañero y amigo el Sr. Ló
pez, persona á quien amo sinceramente y que reúne 
todas las cualidades que para el mando se pueden ape
tecer.

No hablaré,  señores, de los acontecimientos que se 
siguieron á aquella reconciliación; pero no podré dis
pensarme de presentar al Congreso hechos y noticias 
qne es preciso reconocer con verdad y con exactitud. 
Desde el momento que aquella reconciliación .se c o n 
sideró ya como establecida , empecé yo á dudar que 
diera los resultados que nos habíamos propuesto por 
la razón de qti¿ las personas de mas buena fe ,  mas 
honradas y mas dispuestas á hacer lo posible por el 
bien del país, cuando obran por espíritu dé partido 
no pueden seguir en su empeño con lealtad ni conse
cuencia : yo preveía que los antiguos partidos iban á 
luchar en masa, y esto de ningún modo podia produ
cir ningún buen resultado, y sin embargo de este con
vencimiento, traba ¡é cuanto pude por que es » reconci
liación proyectada hubiera surtido el efecto que todos 
deseábamos.

Apenas se formó el Ministerio que presidió el se
ñor López,  l lamé su atención sobre dos puntos:  el 
primero fu^ sobre la constitncion del supremo tr ib u 
nal de Justic ia ,  y S. S. recuerda bien las personas que 
me tomé la libertad de indicarle de ambos partidos en 
quienes concurrían circunstancias y Mulos que las ha
cían dignas de ocupar aquel puesto: el Sr. López aten
dió á mi excitac ión, y inuchis personas que pertene
cieron al antiguo partido mo'erado fueron llamadas á 
un puesto de que las habia separado la intolerancia de 
los partidos. Se trató de la form icion de un proyecto 
de códigos, y saben bien los brea. Diputados que se ha
llan en mayoría personas que también pertenecieron 
al antiguo partido moderado, personas llenas de un 
mérito muy distinguido. Con el mismo objeto rae lle
gué al Sr. A il lon ;  y  manifestándole que el puesto que 
él dejaba en el tribunal mayor de Cuentas por su salida 
al ministerio  de Hacienda, correspoudia de derecho al 
Sr. Pidal  por haber sido privado de la fiscalía de aquel 
tr ibunal en la reacción de Setiembre de 1840. Dije 
que lo mas noble,  que lo mas grande que poriia hacer 
era reponer en su empleo al Sr. P id a l ,  y S. S. me 
contestó que con ningún consejo podia haber experi
mentado la satisfacción que experimentaba con el que 
le d i ,  y desde aquel momento el Sr. Pidal quedó nom
brado fiscal del tribunal mayor de Cuentas.

Pruebas son estas, señores, de que á pesar de la 
desconfianza que se habia apoderado de mi , trabajaba 
por que se llevara á efecto una reconciliación en que 
se fundaban tantas esperanzas. Pero no fue esto única
mente lo que h ice :  acababa de ausentarme para Sevi
l la ,  adonde llevaba una comisión de S. M . , cuando en 
Madrid se formó una comisión con el objeto de prepa- 
p irar  las elecciones del partido parlamentario,  en la 
que merecí el honor de que. se me inc luy era ;  y cuan
do llegué á Madrid de vuelta de mi encargo, se Ule 
leyó el programa que se habia formado, y hallé en él 
una palabra importantísima que honraba sobremanera 
al  com ité  , y era el reconocimiento de los que habian 
pertenecido al antiguo partido moderado, concebido en 
esta frase,  na da Ja reacción, la que consideré como 
una garantía de reconciliación, y por la que admití el 
puesto que se me designa b », y firmé el programa,  no 
porque yo estuviese conforme con la s ituación,  sino 
porque no quería que la falta de mi firma, aunque 
nada valiese , diera lugar á una excisión que des-aba 
evitar para que llegara á reunirse este Congreso. Desde 
los primeros dias mis amigos politico.s, constantes

siempre con «1 principio proclamado, me manifesta
ron los medios que creían deber seguirse con este ob
jeto, y me indicaron el modo como creían debia obrar
se. Yo me resistí,  y dije que era indispensable evitar 
todo lo que pudiera servir de pretexto á un rompi
miento marchando siempre unidos,  pues importaba 
no seguir otro principio que el proclanndo por el 
páis: en fin, puedo decir que no hubo ninguna reu
nión de los individuos que pertenecieron al antiguo 
partido progresista , y  asi nos presentamos en t» reu
nión sin haber dispuesto nada de antem ano,  siendo la 
primera condición que propuse que ( t comisión se di
vidiera en dos,  y que lo mitad de cada una de ellas 
perteneciera á un partido y la otr i al otro. Hay mas: 
no era conveniente ni justo ni aun posible que los 
votos se empataran , y por lo t into propuse que en una 
tuviera la mayoría un partido y en la otra r-1 otro. 
Llegó el caso de proponer el nombramiento del Presi
dente del Congreso, sobre lo cual es indispensable me 
detenga un poco , porque es menester decir lo que en
tonces pasó y cómo pasó.

A  poco rato de hallarnos reunidos los Diputados 
que habiamos pertenecido al partido progresista, su
pimos que aquella misma noche los que habian perte
necido al moderado habian tenido una reunión presi
dida ó por lo menos influida por quien no era Dipu
tado. Alarmóme esto como no podia menos de a lar 
marme, y aconsejé á los que conmigo estaban á que tu
vieran un poco de paciencia, y esper ¡.sen á que la reu
nión se verificara en efecto; y ruego al Congreso ule 
dispense el que use de nombres propios, porque es ab
solutamente necesario para poderme explicar:  ábrese 
la sesión , y mi digno amigo el Sr. D. Ja v ie r  Isturiz, 
persona que me merece el mayor aprecio, tomóla pa
labra y  propuso que se nombrara por Presidente al 
Sr. Olozaga; pero agregando la condición de que ha
bia de encargarse de Formar un Ministerio.

Combatió esta segunda idea el Sr. Pidal con razo
nes y  argumentos que creyó convenientes,  y con este 
motivo un amigo político mió tuvo la extravagancia 
de dar mi nombre para ese mismo objeto, por cuya 
razón tuve que manifestar mi opinión, que era de que 
no podia admitir  sino con personas que pensaran co
mo yo;  y  como hubo cierta idea de insistir, repetí que 
no se contara conmigo, porque yo no admitía la si 
tuación creada, desde cuyo momento quedó despejada 
iul posición, y ios Sres. Diputados conocerán cuál fue 
el verdadero motivo de no admitir  yo el cargo con 
que se pretendía honrarme: asi pues me retiré para 
que mi presencia no estorbara, después de lo cual bus
qué á mis amigos políticos, y les rogué hasta de rodi
llas que dieran su voto al ^r. Olozaga, á quien respe
taba por sus virtudes y antecedentes, y q i c  considera
ba como el mas á propósito para el caso ; pero mis 
amigos, irritados por la reunión habida la noche a n 
te rior ,  no quisieron votar por esa persona ni por el 
&r. Cantero,  á pesar de los esfuerzos que para ello 
empleé.

Sin embargo,  yo continuaba trabajando porque la 
excisión no tuviera efecto, y no se reunieran separa
damente los Diputados progresistas; pero no lograba 
mis intentos, porque vimos que coincidía aquella 
reunión con otra que se habia formado de varios D i
putados, á la que algUnos dieron el nombre de cen
tro  y  otros ae joven E s p a ñ a , y qUe 110 creo que fue
ra otra cosa que una reunión de jóvenes Diputados 
que trataban ae formular los proyectos que creian mas 
útiles para el pais : coincidía con la protesta que un 
Sr. Diputado, mi am igo,  por cierto el Sr. Sartorius, 
hizo contra la soberanía nacional que Inbia invocado 
el Sr. López en la cuestión de declarar la mayor edad 
de S. M . : coincidía con haber propuesto un Sr. D ipu
tado qu# se volvieran los bienes al clero:  coincidía con 
que en otra parte un Sr. Senador hizo la misma pro
puesta (dos Sres. Diputados piden la palabra):  coinci
día con que las Milicias nacionales que se habian des
armado en algunas capitales permanecían en el mismo 
estado. Y  b ie n ,  señores, yo que conozco la Milicia  
nacional desde el dia en que se estableció en España, 
no puedo menos de reclamar porqlie se arme de nue
vo según la ley, que esta se reforme según lo exige la 
experiencia.

Con este motivo me dirijo al Ministro de la G o
bernación que veo en su asiento ,  que si piensa que 
esta institución sig\s como ahora se h a l la ,  puede con
tar con el cargo dé inspector de el la ,  pues no puedo 
continuar si siguen lo mismo que basta a q u i * como 
creo que puede convenir á algunos. Y o  por mi parte 
abogaré por que en esta ley se haga ti las reformas ne
cesarias.

He visto también el decreto para suspender las 
elecciones de los ay untamiento* , decreto que creo no 
puede ni debe llevarse á efecto ,  porque no es justo ni 
conveniente y solo puede considerarse como un puro 
lujo de faltar á la ley ; no puede hacerse, porque es
tando vigente una ley debe cumplirse y no puede me
nos de ser asi , sobre todo en la actualidad que hay 
muchos ayuntamientos  de capitales nombrados de 
Real orden, otros por los gefes militares de las pro
vincias ,  otros tumultuariamente , y otros en fin por 
un capitán que fue en comisión con algunos soldados 
para hacerlos nombrar. Yo digo pues que no hay G o 
bierno que pueda hacer semejante cosa,  sobte todo 
cuando no tiene ob je to ,  cuando nO ofrece resultado 
alguno , sobre todo porque las nueVas elecciones han 
de hacerse con arreglo á la ley del año 2 3 ,  y  han de 
dar después el mismo producto que ahora.

Continuando en la relación de los hechos que en 
cierto modo he interrumpido, diré que convine cdn 
mis amigos políticos en que nos reuniéramos por la 
primera vez,  y  nos reunimos a l l i , si mal no me 
acuerdo, 75  Diputados; dijimos que era preciso dis
ponernos á no admitir  ninguna cosa que pudiera ten
der al retroceso, y que era preciso contener todo géne
ro de revolución y debatir todas las cuestiones en el 
terreno parlamentario, fuera del cual no deben en nin
gún caso agitarse las cuestiones políticas y económi
cas. Este fue el único actferdo que se tomó, esta fue 
la bandera que los antiguos progresistas levantaron, y  
dijeron con orgullo ; nada de reacción, nada de revo
lución. Y o  por mi parte confesaré mis principios ,  los 
sostendré si soy Vencido: si me hallo en minoría me 
someteré á mi suerte aunque sea por mucho tiempo 
antes que recurrir  á medios violentos que Impiden la 
acción del G obierno,  y que como ahora le privan de 
que desarrolle el gran pensamiento político que puede 
haber concebido.

En  esa misma reunión , señores, convenimos tam 
bién en ofrecer nuestro débil apoyo al Ministerio  del 
Sr. López, y nombramos una comisión que fuera a ma
nifestarle esta resolución , con lo cUal pagamos el t r i 
buto de veneración á los que se habian presentado en 
medio de los peligros como victimas propiciatorias, 
y ofrecidose como garantías para asegurar á los hom 
bres que podian hallarse dudosos.

En  este estado ocurrió la crisis ministerial.  A l  
abordar este punto debo advertir que en todo lo que 
diga hablo solo por mi , porque a la reunión á que 
correspondí no se la contó para nada en dicha crisis, 
ni la reunión trató tampoco de influir on ninguna ma-

1 ñero ni aun por infiídeneln» Y o  no diré n-ula qu* nó  
sea verdad y  qne no pueda probar y demostrar. EL 
br. Olozaga 110 se ha acercado á la reun ión ,  ni tam 
poco el Sr. Cantero, que pertenecía á ella desde el rao* 
mentó que fue llamado: de modo que no nos hemos 
visto ni hablado,  y por consiguiente ninguna parte 
hemos tenido en estos asuntos.

V oy ahora á hablar de lodo lo que me pertenecí 
para hacer ver las causas que han podido inf luir  en 
mi conducta» Yo merecí ,  señores, la señalada d is t in 
ción de que el vSr. López y el Sr. Caballero, mis a m i
gos , me i ¡a matan para formar parte del Ministerio 
con el Sr. Olozaga, y sabido es que á ello nie n-gu ;, y  
quiero decir ahora las Causas por qué ule n e g u é ,  pu  \s 
me gusta que todos mis actos sean jii 'gidos y sean 
vistos con exactitud paVa que caiga sobre ellos el f i l io  
del país, que respeto utas que nada. Me dirigí al se- 
uor Olozaga cuando estaba indicado para Ministro, y 
rae dijo si quería formar parte del Ministerio.- t ¡ r a 
bien entonces manifest.- repugnancia, en primer lugtr 
porque el que una vez tiene la fortuna ó la desgracia 
de ocupar esos bancos, les cobra unaciert i  antipatía, y  
yo por mi parte con dificultad ine dejaré llev.tr otra 
vez h ícia e l los ,  y porque creia que siendo la m Telia 
del Ministerio noble y liberal, debia contar des n* lue
go con mí débil apoyo, y digo <\sto porque m-j com
plazco en declarar aqui que jamos pens • hacer Ja giier- 
ra al Ministerio <1 el ^r. Olozaga, i mui 5 que 110 fue
ra por cauSas que justificaran ni i oposición.

Formóse el Ministerio del ór. O óz g», v aquí em* 
pieza la parte mas ínt: rasante de la historia, !n que 
tiene mas intimo contacto cOn la cuestión actual. ÉL 
Sr. Olozaga propuso á S. M. un Ministerio fodoprogre- 
sista:¿yo creo que este fue, señores , el primer síntoma 
de alarma que se ha observado en ciertos hombres, y 
creo que es el origen primitivo dél grave negocio que 
nos ocupa. No creo ofender á nadie con esta declara
ción: me complazco con la amistad de muchos que 
han sido moderados, conozco su patriotismo, sus v ir 
tudes, y  cualquier cosa qu« diga no es con el objeto da 
molestarlos; y  si algo pudiera decir qU** se tomara en 
este sentido ¡ la re tracto ,  pnes hablo solb de los inte
reses de partido sin dirig irm e á las peíSonas. Forn óvi 
un Ministerio progresista ó de personas que pertene
cieron á este part ido,  y esto era el fínico posible , pues 
no calculo, comí) se lia dicho en este lugar,  que se pu* 
diera haber hecho otra cosa.

E l  Gobierno necesita Unidad de principios, una 
conformidad absoluta entre todos los llamados i g o 
bernar, pues si esta conformidad falta, falta !a fuerza, 
y  no daní por resultado al pais sino miseria y desgra
cias. ¿Cóm o es posible, señores, un >.'■ inislerio de coa* 
lición? Mi opiniones cíe que es impasible, á no ser que 
algunos de los que entren á formarle apostaten de sus 
principios en todo ó en p arle ,  lo que me pirece casi 
imposible. Y o  supongo en todos los Sres. Diputados que 
emiten aqui sus opiniones lealtad, honradez y bue
na té: jamas creo que pospondrán los intereses del pais 
á intereses privados, pues seria desempeñar muy mal 
la misión que han recibido de los pueblos. Y  cuando 
veo que un Diputado opina por que se vuelvan los 
bienes al clero ¿podré creer que se amalgame ó reúna 
con Otro Diputado que constantemente ha votado poi* 
que estos bienes deben tomarse y emplearse en ej ob
jeto á que se han destinado? Yo 110 concibo emito idead 
tan opuestas puedan Amalgamarse sin que alguno a b 
jure de sus principios , por lo cuai creo imposible un 
Ministerio de coalición entre personas de ideas con
trarias.

Y o  süpottgó muy bien la existencia de un M inis
terio progresista tolerante que sepa apreciar el méri
to donde quiera que fo halle * comprendo Un Ministe
rio moderado tolerante; pero un Ministerio rom pues
to de personas que profesan principios opuestos, d<s 
ningún fcnodo lo puedo concebir : asi el Si*. Olozaga 
nombrando un Ministerio progresista no hizo mas que 
lo que era posible hacer: formó un Ministerio  tole
rante, que no pudiendo adherirse a toda.» las id- as da 
su partido* se atrajo la antipatía de la fracción ardien
te ae él.

Si de estos principios,  señores, pasamos d exami
nar cuáles sean los medios de que puede disponer un 
Ministerio de coalición , y los bienes que pu de ofre
cer al Estado* se vera que son nulos, de ningún resul
tado, y  por Consiguiente un Ministerio de corta vida. 
E l  Congreso conoce bien que el Ministerio que debe 
aconsejar á Isabel II no debe ser d»* corta Vida ni do 
pocos resultados : era indispensable que fuera firme* 
que trabajara por sácar triunfante al partido m onár
quico,  y por dar á esta nación tan cansada la calma 
de que tanto necesita*

Este Ministerio se nombró,  y este nombramiento 
produjo la alarma en ciertos hombres, y fue el ofigeit 
de los graVes acontecimientos que nos ocupan. Con
cluía la oferta que hizo el Gol fiemo desde esos ban
cos de que se volvería á armar la Milicia nacional 
donde ho lo estaba; peto que esto seria conforme a ¡a. 
ley y  conforme á los principios establecidos: esto de
bia de ser asi, porque de armarse de nuevo bajo el pie 
que estaba, era contrario á la ley y a los intereses de 
los mismos Milicianos desarmados, porque los indi
viduos que han sufrido esta humillación dolorosa, no 
les conviene presentarse de la misma manera , pues 
no traería sino compromisos y  animosidades. Convie
ne que los que por la l e y  sean llamados á fbrmar* 
parte de esta institución acudan á tomar las armas;  
pero ,  como he dicho,  no en la forma que antes es
taban.

Cundió la oferta de que se armaría la Milicia  na
c ion al , y  esto alarmó á ciertos hombres que no están 
conformes por su ínteres particular con esta insti 
tución.

Cometió ese Ministerio otro hecho tmportante que 
también los a la rm ó ,  y fue el querer utilizar en bien 
del país los servicios de hombres honrados que habían 
obrado con honradez y lealtad en favor de otr'b Go
bierno. Esa indicación no la hago con el ánimo de re
chazar un proceder que está en completa artUoma con 
mis intenciones * Con mis deseos, porque profeso eL 
principio dé qüe después de una escisión entre hom
bres que piensan de una manera misma, es precisó que 
el vencedor tienda la mano al vencido,  porque de no 
obrar asi, de reacción en reacción iríamos marchando 
sin levantar jarnos la cabeza. ¿ Y  seria justo de que el 
pais se viera privado de Itís servicios de hombres que 
se han sacrificado por la libertad solo porque han lle
vado mas allá el teinór de que pñdieran olvidarse las 
ideas establecidas en Setiembre de Í8 4 0  ? Yo he parí’i -  
cipado de este temor, de este recelo, y bien saben los 
señores que han pertenecido al putido moderado y 
que me escuchan que estoy dispuesto a prestar mi dé
bil apoyo á cualquier Gobierno que no se deje llevar 
de semejante exclusivismo, pues lo misino Io»5 Gobier
nos que los individuos deben hacer cierta abstracción 
de las ideas demasiado exagerarlas en uno y otro par
tido para dar en justicia lo que á cada uno corres
ponda.

Sr. Presidente,  V .  S. habrá observado que llevo 
tres horas hablando: me falta algo aun que decir; es
toy cansado, y  por-lo tanto espero que me-dispense U



gr.rria ^ p e r m i t i r m e  seguir  m a ñ a n a :  sino es posible, > 
continuaré aunque sea preciso que espire en este sitio.

E l  Sr. P í l  U S I D E N T E : Se su spen de  la 'discusión.
V a r io s  señores manifiestan que n o 's e  ha iT cu m p  l i 

j ó  las horas de reglamento.
U n Sr. Secretario prégúnta si á ruego del Sr. Cor

t ina se suspende Ta discusión pendiente , ,y  se acuerda 
que si.

E l  Sr. O V ’E J É R O  pide la p a l a d a  p ara  anu n c ia r  
una interpelación al G obierno de S. M . , d ic ien d o :

Señores , hace dós dias  que estoy condolido de ha- 
bcr oido refer ir  los sucesos que en la noche del d o m in 
go han ocurrido en la plaza  de la V i l l a  ó en l a c a l l e  
de l i s  P Lrtér ias : 'los he oidb de d iferentes m an e ra s ,  y  
n in gu n a  ha 's ido ciertamente agra d a b le  -ni p ara  m i  ni 
para  n inguno qtie desée su t ran q u i l id a d  y  la de los 
habitantes de esta población : y o  no he querido dar 
asenso á los q u e m e  los han referid o , rio dudando que 
el Gobierno-,’in stru id b 'en  el así ib tó después de pasados 
dos días  po^r los sugétos que deben h a cer lo ,  manifesta
rá lo que haya ¿ido, Yo-creo q u e 'h a y a  sido u n  choque 
parc ia l.....

E l  Sr.  P R E S I D E N T E : L im íte se  V .  S. á anunciar 
la interpelación.

El Sr. O V E J E R O ' :  P id o  que  se lea el articulo del 
reg lamento.

(Se lee el art . 417.)  De un modo explícito  necesi
to anuncia'r m i  in terpelac ión ,  aunque no lo será tanto 
romo podía s e r lo , porque creo que el Gobierno de 
S. M. me ha comprendido.  Espero que el Gobrerno 
•que estará  in stru ido de todos los pormenores del suceso 
tuii lam e n tab le ,  tan tr iste, los manifestará y me pro
m eto  que ......

E l  Sr. P R E S I D E N T E ' :  V uelvo  á repetir  que se li
m ite  V. S. á l hecho.

EUSr .  O V E J E R O :  Eso estoy haciendo;  pero ne
cesito explicarme explícitamente, porque como recuer
do que li.iy muchas interpelaciones anunciadas  á que 
el Gobierno no se lia dignado contestar , conviene que 
ba ga  Uso completo del ‘reglamento para qúe quede 
'consignado aquí  lo que he creído deber decir. Una vez 
que el Gobierno Sé'dispone á contestarme otro dia ,  me 
extenderá lúas sobre el asunto.

E l  Sr. M in istro  de É S T A Ü O  : He comprendid o 
según me parece el objeto de la interpelación del se
ñor Ovejero. Pregunta S, S. como han sucedido los 
tristes y  la menta bles acontecimientos. ..

E l  Sr. O V E J E R O :  Pido la palabra  para una ac la 
ración.

E l Sr. Min is tro  de É S T Á É O :  Déjeme V. S. ex
plicar  cómo han sucedido ,  y  si el Gobie rno tomó las 
m ed id as  necesarias para evitarlo. Creo qúe este es su 
objeto. S. S. espera que el Gobierno aplazará  esta i n 
terpelación : el Gobierno la aplaza ; pero usando del 
derecho que le da el reg lam ento ,  dirá que el juzgado 
¿ q u e  corresponde ha empezado á fo rm ar  la causa 
correspondiente:  segundo,  que los partes de las au to
r idades  que han in formado al Gobierno de esos suce
sos están en su poder, y  los depositará sobre la mesa el 
dia  que responda á la interpelación:  tercero ,  que esos 
acontecimientos tuvieron por principio  una reunicn  
de grupos  que vitorearon ai R egen te :  cuarto ,  que se 
les hicieron varia s  intimaciones: quinto, que rom pie
ron el fuego contra la tropa : sexto, que  cuando llegó 
’este'éaso lá tropa rechazó la fuerza con la fuerza, ( V a 
rios rumores  en diversos  sentidos.)

E l  Sr P A S T O R  D l A Z : Pido lá palabra  paré  una 
observación. Condeso que jamas  en estos bancos puede 
haber toda lá independencia que se necesita para  deli
berar , y  puédo decir que en ningún país  de Europa  
be  visto que 420 ó 430 Diputados  esten deliberando 
'en presencia de 2500 ó 30 espectadores: esto es delibe
rad sn J'oro  ̂ 'én la plaza pública , lo cual no está con
forme con las institliciones móderuas.

yú ed a h  sobre la mesa dos dictámenes de la co m i
sión de Actas.

É l  Sr. P R E S I D E N T E  señala para la sesión de m a 
ñana la discúsión de este d ic tam en ,  la elección de se
gundó y cuarto Vicepresidentes  y la cuestión pendien
te, levantando lá sesión i  laS cinco.

NOTICIAS EXTRANGERASFRANCIA.

P a rís  28 dé Noviembre.

Pondos públicos. Cinco por i 00, i a i - 65;
C u a tr o  id .,  1 0 4 - 8 0 *
Tres i d . , 82.
Acciones del Banco, 3325 .
Cinco por 100 b e lg a ,  107$;
Tres id. j 7 7 - 5o.
España : Deuda activa , 3o§¿
Pasiva*

(Comm.)

Los periódicos alemanes anunciad q u e  Ioí 

Gabinetes de V i e n a y  de Munich han dirigido 
ál Gobierno griego una nota contestando á la 
comunicación de los acontecimientos del I 5 de 
Setbmbre, en la que declaran ser su voluntad se 
respete la autoridad Real y  qué se dé una Cous- 
tucioii al £ais. (N ational.)

ÉsCriberi de B e r l ín :
N o  es cierto que se haya llamado á nuestro 

embajador en Grecia : únicamente se le han en
viado instrucciones por las cuales terminante
mente se le previene qúe en todo camine de 
acuerdó con loá embajadores de Austria y  de 
Munich. (íd .)

Se dice qúe el Príncipe O Etlingen-W allens- 
feíd pasará á Atenas para acabar de desempeñar 
su misión. O d .)

NOTICIAS NACIONALESValencia  29 de N oviem bre,

JÍemoj leído la circular de este gobierno po
lítico , inserta e'a el Boletin oficial de la provin

c ia ,  núm. 143 /imponiendo i  los alcaldes cons
titucionales con arreglo á la ley de 3 de Febrero 
de 18 4 3 la obligación de cuidar de la Construc
ción y  conservación de los caminos ruVales y  de 
travesía. N o podemos menos de elogiar la acti
vidad y  celo por el servicio público de qúe se 
ve animado el Sr.gefie político interino.

Haga el Sr. gefe político cumplir exactamen
te y  á todo trance los siete artículos de que se 
compone su circular, y  merecerá bien de ^ p r o 
vincia toda, y  nosotros tendremos también ún 
placer en  h a c e r  entender y  asegurar con hechos 
positivos que la primera autoridad de la prd- 
viíicia es una autoridad tutelar, y  deseósa de me
jorar en lo posible la súerte de los pueblos.

(Z>. M. de V .)

Idem  1? de Diciem bre.

El colegio de abogados ha determinado , pa
ra solemnizar la proclamación de su augus
ta Reina , repartir 38 rs. de vn. del modo si
guiente: mil rs. vn. a 5o exclaustrados para qué 
digan 5o misas. Otros mil á los establecimien
tos piadosos. Los mil restantes á las dos viudas 
de abogados que les toque por suerte.

L a  universidad literaria adornará la fachada 
con el retrato de S. M. , bajo un magnífico do
se l , reservando para el dia que crea oportuno 
reunir al claustro ; y  previa uná función reli
giosa, se pronunciará un discurso alusivo á las 
circunstancias, (Union.')

MADRID 6 D E D ICIEM BR E

Contestaciones de ios gefes políticos dé 
las provincias á la circular con que 
el Sr.  Ministro de Estado  Ies remitió 
él acta de la sólemne declaración de 
S. M. inserta en la Gaceta de del a o  
tual.

Gobierno político de la provincia dé 
Toledo.nExcirjo.  S r . : Anoche á las diez 
recibí por extraordinario la Real orden 
de 1.° dél corriente que V. E .  se sirvió 
dirigirme con copia certificada de la so
lemne declaración de S. M. ,  á  cuyos do*  ̂
cumentos he dado la mayor publicidad 
por medio de suplemento al Boletin ofi
cial , ‘que hice imprimir y circular sin 
pérdida de momento.

Al tener el honor de ponerlo en co
nocimiento de V. E . ,  debo añadir qué 
hoy ,  dia señalado para ios festejos y so
lemne jura de M* como Reiña cons
titucional de las EspÚñas,  declarada ma
yor de edad,  toda ésta capital se haílá 
entregada á los regocijos, sin que hasta lá 
salida del correo se haya notado el íné- 
nor disgusto.

Dios guúrdé ó V. E.  muchos añós. T o 
ledo y Diciembre 3 de Í843 .-Excélen-  
tísimo Sr.zzRamon Casariego.zrExcelen- 
tísimo Sr.  Ministro de Estado.

Gobierno superior político de la pro
vincia de Burgos.=Excmo.  S r . : A las on
ce y cuarto del dia de hby y por extraor
dinario he recibido, con la Real orden de 
1? del aétüal que V.  E .  se sirve comuni
carme,  la copia certificada dél acta que 
comprende la solemne declaración hecha 
por S. M. la Reina en presencia de ios 
primeros funcionarios del Estado.

Inmediatamente,  y apresurándome á 
Henar lóS deseos dé S. M . ,  he fijado al 
publico tan importante documento, lo he 
mandado circular á la provincia por me
dio de Boletin extraordinario,  y tam
bién Jo he Comunicado á las autoridades 
y corporaciones de la capital.

1 amo én esta comd en los demas pue
blos déla provincia se disfruta de lá mas 
completa tranquil idad , y no existe él mas 
leve temor de qué pueda ser alterada. 
Sin embargo,  para precaver con tiempo 
cualesquiera acontecimiento desagrada
ble, me pondré de acuerdo con las de
mas autoridades , y adoptaré cuantas dis 
posiciones créa necesarias para la conser
vación del orden publico ; podiendo ase
gurar á V¿ E .  que nada omitiré para lle
nar tan importante deber;  y para sos te
ner á todo trance lá autoridad constitu
cional del Gobierno dé la Reina que re
presento en esta provincia.

Dios guardé á V. E .  muchos años; 
Burgos 3 de Diciembre de 1843.z:ExCé- 
Jentísimo Sr.ziValentin de los Rios.zrEx-1 
ceientísimo Sr.  primer Ministro dé Es-^ 
tado y dé Despacho.

Gobierno político dé lá provincial de 
Avi la . r rExemo.  Sr.  : E n  la noché de 
ayer,  y hora de las doce, hallándome en 
éí bailé públicos que en celebridad, de la 
jura  dé nuestra augusta Reina daba laí

sociédad filarmónica de está ciudad , re
cibí el extraordinario que V\ E .  sé sirve 
dirigirme con la Real orden á que acom
paña copia certificada del adta de lá so
lemne declaración hecha por S. M. , m a 
nifestando la violencia que se empleó con 
su Reai Persona para obligarla á suscri
bir el decreto de disolución de Cortes, 
y enterado dé su contenido dispuse que 
inmediatamente se diese lectura de di
chos documentos á aquella escogida reu- 
ñion. Acto continuo determiné su pu
blicidad por medio de Boletin extraor- 
rvario, que por propios he remitido á Jos 
pueblos de las cabezas de partido para 
que instantáneamente los dirijan á los 
demas de su respectiva comprensión. A s i 
mismo he dado conocimiento á todas las 
autoridades de ésta capital , no habiendo 
omitido médio alguóo á fin de dar á los 
expresados documentos la mas rápida y 
amplia publicidad.

Me apresuro á comunicarlo á V.  E .  
por alcance al correo que salió con an
terioridad al recibo de la mencionada 
Real orden , remitiendo esta comunica
ción á Vil lacastin,  cabiéndome la satis
facción de anunciar el buen espíritu que 
reina en los habitantes de esta capital, 
y la fundada esperanza que poseo de que 
¡a tranquil idad pública no sufrirá alte
ración en la pacífica y leai provincia de 
mi interino cargo.

Dios guarde á V.  E .  muchos años. 
Avila 3 de Diciembre de 1843.nExcelen- 
tiMuió S r . = E .  I. G. P. I . , Manuel S o r -  
r ibas .-Excrno.  Sr.  Ministro de Estado  y 
de¿ Despacho.

Ayuntamiento constitucional de Ceuta.:rEx- 
Celentísitúo Sr. : El ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad me ha dirigido en este dia la ad
junta exposición para S. M. , felicitándola con 
el plausible motivo de haber sido declarada por 
las Cortes mayor de edad; y  al tener el honor 
de elevaría á V .  E. le ruego se sirva ponerlo en 
conocimiento de S. M. á los fines que sean de su 
Real agrado.

Dios guarde á V .  E. machos años. Ceuta 18 
dé Noviembre de 1843 .=Excmo. Sr.rsJosé R o 
dríguez Guerra. — Exorno. Sr. Secretario de Es
tado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Señora: Llegó por fin el deseado y  venturo
so dia en que reunidas las Cortes declarasen so¿ 
lemnemente la mayoría de edad de V .  M. pará 
que como legítima Reina de las Españas princi
pie á regir los destinos de esta nación magháni- 
ma y poderosa, cuy o grandioso acontecimiento 
ha coronado felizmente los esfuerzos de sús hi
jos , asegurando á la vez nuestras venerandas 
instituciones , y la prosperidad que tanto han me
nester para cicatrizar las llagas abiertas todavía 
por la guerra Iralricida rúas cruenta que sostu
vieran con firmeza y  decisión en defensa de tan 
caros objetos.

El ayuntamiento Constitucional de la fidelísi
ma ciudad de Ceuta no cumpliría con uno de sus 
mas sagrados deberes si dejase de hacer paten
te á V .  M. por tnedio de esta reverente exposi
ción la dulce y  consoladora satisfacción que re-> 
cibiera al llegar á su noticia tamaño suceso. 
Por é l , Señora, necesariamente se calmarán las 
pasiones* cesarán los disturbios, y  se pondrá 
término á las disidencias de partido, que con14 
tjistando el ánimo de V .  M. agita aun el genio 
del mal en algunos puntos de la monarquía. La 
Voz de la razón y  de la juslicia acallará bien 
proiito las exigencias de aquellos * que mal ave
nidos con los buenos principios de unión , con
cordia y  olvido de lo pasado, proclamados por 
el último alzamiento nacional , solo miran un 
sórdido Ínteres personal que lastimosamente [os 
conduce luego al precipicio;

Ocupado por V .  M. el solio regio de San 
Fernando , se descubrió ya en el horizonte po
lítico de las Españas un astro brillante é iris dé 
paz , cuyo emblema es el candor personificado 
en V .  M. , y  vüestra alta sabiduría é innata mu
nificencia son, Señora f otra3 tantas garantías 
que nos ofrecen la dicha y  el lugar preeminen
te que debemos ocupar en la culta Europa.

Poseido de tales sentimientos el concejo mu
nicipal que en ocasión tan grata tiene la honra de 
dirigirse á V .  M  , se atreve finalmente á signifi
carle con el mas profundo respeto que sus votos 
al Altísimo serán siempre para que consolidan
do nuestra Constitución política de i 83y asegu
re con ella la legitimidad de vuestra Real Per
sona en el trono de sus mayores, y  aleje de entre 
nosotros la fatal tea de la discordia labrando asi 
la felicidad de nuestro infortunado país.

Estos mismos son también , Señora , lós votos 
sinceros de todos los leales habitantes de esta im- 
portaútísima colonia , y  al trasfnilirlos á la au
gusta Persona de V .  M. por el órgano dé su 
cuerpo representante, soló le réstá suplicarle se 
digne acogerlos cen la benevolencia cjue Cú la 
posteridad ha de hacer dulce y  memorable vues
tro ínclito nombre.

Gasas consistoriales de Ceuta á \6 de N o 
viembre de 1843. =  Señora. => A  L. R .  P. 
de Y .  M.==Los alcaldes, Francisco de Paula 
Pérez y  Cayetano González Novelles =>Los re
gidores , José Martínez Mérida, Autonio Blanco

Fernandez, Manuel Muñoz, Juan de Órcajada, 
José Buscato y  Francisco Chacón. ~  bíndióo* 
Manuel Rodríguez. ;== Secretario > Mauuel de 
Baéna.

Ayuntamiento constitucional de Málága.=¿ 
Excmo. S r . : El ayuntamiento constitucional dé 
esta ciudad tiené el honor de acompañar á Y .  E. 
la adjunta exposición que eleVá á S. M. felici
tándola por haber entrado al ejercicio de la au
toridad Real , y  espérase sirva V .  E. partici
par á S. M. los sentimientos de fidelidad de está 
corporación y  qúe merezcan sú Real benevolencia.

Dios guarde á V .  E. muchos anos. Málaga 17 
de Noviembre dé 1 84’3 .=*Exorno. Sr.=eVicenté 
Serrano.=¿Por acuerdo del Ekcmo. á.y'untamien
to constitucional , Joaquín A r ia s ,  secretario ^  
tíxcmo. Sr. Ministro dé la Gobernación de la 
Península.

Señora : La ciudad de Málaga juró á V .  M* 
súcesora del Irono á los tres años de su natali
c io , y  proclamó á V .  M. por su Retoa al falle
cimiento de su augusto Padre. Desde entonces há 
corrido la nación por el sinnúmero de fataliladeS 
que trae consigo la minoridad délos R e y e s ; y  en 
la alternativa de los sucesos, Málaga, la p r i 
mera en los peligros, se ha encontrado siémpré 
con un deseo que satisfacer. Y  este deseo era el 
dia suspirado del advenimiento de V .  M. al ejer
cicio de la autoridad Real. La nación* Veunidá 
en Cortes, ha declarado que V .  M; és mayor 
de ed ad ; y  habiendo prestado en el seno de laá 
mismas el juramento que previéne la Constitu
ción , también ha declarado que es yá la Reina 
de las Empañas. , .

Este acontecimiento sublime inaugura una 
nüeva era dé felicidad y  Ventura, es como el sol 
cuando disipa las negras nubes de la borrascosa 
tempestad. Asi lo quiera el cielo , y en tanto el 
ayuntamiento constitucional de Málaga* respe
tuosamente A L. R .  P. de Y .  M . , le felicita 
con el entusiamo mas puro de sus sentimientos 
y  le suplica se digne admitir el juramento ex cor- 
de de su acendrada fidelidad.

Salas consistoriales de Málaga i 6 de N o 
viembre de i 843 .=s=Sofíora.=A L. R; P. de 
V .  M .= M e lc h o r  Ordoñez. =  Vicente Serrano, 
alcalde tercero. ===Diego Rodríguez , regidor.** 
José María Torres , alcalde cüartb -^E. Carre
t a s , regidor decano.=Juan Salabardo , regi-  
dor.=*José Trigueros , regidor.^José Novilb?* 
regidor.=*=sAntonÍo Paghizy , síndico.= Juan Pé
rez Melendez , regidor*=»José Sedeño.zzJosé dé 
Mira , regidor.=±=Juan Pedro Hernández, síudi- 
co.=Salvador Solier. =  Alonso Molina, regi-  
dor.=Francisco Povedano.=José V ázquez, re-̂  
gidor.==:Juan José Morales, regidor.===Por aruér- 
3d del Excmo. ayuntamiento constitucional, Jdá¿ 
quin Arias 9 secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID*

Habiéndose denunciado ánte el Sr¿ alcalde 
constitucional I). Manuel Alonso Viado por el 
Excmo. Sr. D . Salustiano de Olózaga un a r
tículo inserto en el periódico titulado ei Heraldo, 
núm. 4485 del jueves 3o de Noviembre último* 
que principia **Hoy tenemos que participar al 
público, w y  coociúye *  una reacción espau- 
t o s a , ,, se procedió á celebrar sorteo de los 
nueve jueces de hecho que debían componer el 
jurado dé acusación, y  prévias las formalidades 
que la ley previene tocó á los Sres* D. Manuel 
de M arcos, D. Mauricio José de los Mártires, 
D .  Patricio Joaquín de A v i la ,  D. Marcos Cubi
l lo ,  D. Antonio Gómez y  Paran, D. José Eus
taquio Moreno, D. Juan García de Quirós, 
D. Nicolás de A ra u s y  D. Antonio López y  R a -  
m ajo, quienes declararon no haber lugar á la 
formación de causa por 5 votos contra 4.

Madrid 4  de Diciembre de l 843 .=Cipriano 
María Clemencini secretario.

TEATRO S
P R Í N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? La comedia en cuatro actos y  ed verso, 

titulada

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .

3? Intermedio de baile Uácionah
4? Terminará el espectáculo con un diverr 

tido sainete.

C R U Z .  Á  las siete de l a  noche.
L a loa á S. M. que tanto ha agradado por 

su relevante mérito, escrita en verso , éon el 
título de

L A  O L Í V A  Y  E L  L A U R E L .

Seguirá la comedia nueva en cuatro actos, 
original de los Sres. Doncel y Valladares , ti
tulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Terminará la función coü baile nacional.

C IR C O . A  1 as siete y  media de la noche. 

G I S E L A  ó L A S  W I L I S .
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CORTES.
ADVERTENCIA.

Deseando indemnizar  á nuestros sus- 
critores de la falta que han exper imen
tado estos dias respecto á las sesiones del 
Congreso, nos proponemos dar les ,  por 
medio de suplementos diar ios ,  todos los 
discursos que se han pronunciado desde 
que la discusión ha l legado á ser verda
deramente importante.  Tomaremos estos 
discursos del D ia r i o  d e  l a s  s e s i o n e s  d e l  
Con g r e s o  , hasta que completamente or
ganizada esta parte interesante de nues
tra redacción,  vuelvan á redactarse las 
sesiones con la extensión,  imparcial idad 
y exact itud que siempre io ha hecho el 
periódico oficial.

CONGRESO B E  L O S D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR P I D A L .

Sesión del d ia  2 de Diciembre de 1843.
DISCUSION DE L A  PROPOSICION DEL SEÑOR QUINTO.

Se l e y ó  la pr opos i c i ón s i g u i e n t e :
" P i do  a l  Congreso  se s i r va  d e c l a r a r  q ue  p e r m i t i r á  

t oma r  pa r t e  en los deba t es  á que  dé l u g a r  el  d o c u m e n 
to q ue  acaba de l eer  el  Sr .  M i n i s t r o  de Es t ado ,  á los 
Sres. O i ó z a g a ,  L u z u r i a g a  y  Can t e ro .  M a d r i d  1? de 
D i c i emb r e  de 1 8 43 . —J a v i e r  de Q u i n t o . ”

E l  Sr .  L U Z U R I A G A :  S e ñ o r e s ,  c o n m o v i d o  como 
el  Congr e so  debe  s u p o n e r m e ,  y  d e b i l i t a d o  por  e l  e s 
t ado de m i  s a l u d ,  q ue  m e  d e t en d r í a  en m i  gasa , si  
el  s e n t im i en t o  de  m i  d eb e r  no m e  h u b i e s e  l l a m a d o  
a q u i ,  neces i to de l a  i n d u l g e n c i a  de l  C o n g r e s o ,  y  l a 
neces i to d o b l e m e n t e ,  p o r q ue  es te  s e n t i mi en t o  d e l  de
ber  es t an  f u e r t e  en m i  q ue  se ba  s obrepues to  á to
das  las cons i de r a c i one s  y  á m i  propio c a r á c t e r ,  y  be 
apa r ec i do  como t e r c o ,  c o mo  deseoso de  a s a l t a r  este 
puesto , d a n d o  ocas ión á mu c h o s  p a r a  q u e  me  c r e y e 
r an  poco d e l i c a d o  en m i  modo de  p r ocede r .  S i n  e m 
b a r g o  yo  espero de l a  j us t i f i c ac i ón d e  los Sres.  D i p u 
tados y  de  los l e a l e s  s en t im i en t os  q ue  l es a n i m a n ,  
que  c r e an  q u e  s i  se h u b i e r a  t r a t ado  de  u n  Ínteres  
m i ó  p u r a m e n t e  no h u b i e r a  y o  e n t r a do  en este s i t i o ;  
pe ro  se t r a t a  de u n a  cosa ma s  g r a n d e ,  de  u n  debe r  
m u y  s a g r a d o  p a r a  m i .  M i  deseo t a l  vez  h u b i e r a  s i 
do que  se m e  ce r r a s en  l a s  p u e r t a s ;  pero cont r a  m i  
m i s m o  deseo he  i ns i s t i do  y  he pa r ec i do t eme r a r i o .  
A g r a d e z c o  , pu e s  , m u c h o  a l  Sr .  Q u i n t o  q ue  me  h a 
y a  p r opor c i onado  esta ocas ión de  d i r i g i r  a l  C o n g r e 
so l as  pocas p a l a b r a s  q ue  v o y  á d e c i r ;  m a s  esto no 
q u i t a  q u e  m e  opong a  á su p r o p o s i c i ó n ,  p o r que  en 
e l l a  está m i  n o m b r e ,  y  a u n q u e  acepto  su i n t enc i ó n ,  
c reo q ue  m i  n o m b r e  no debe  f i g u r a r  pa r a  e l  obje to 
que  S. S.  se ha  p r opues to ,  y  esto r e s u l t a r á  de lo qu e  
v o y  á d e c i r  a l  C o n g r e s o ,  a l  q ue  t r a t a r é  de m o l e s t a r  
m u y  poco.

L a s  p a l ab r a s  q u e  t eng o  q u e  d i r i g i r l e  se re f i e r en 
a l  cor to pe r i odo  en q u e  be  t en i do  l a d e s g r a c i a  , l a 
f a t a l i d a d  , ó no sé q u é  d i g a ,  de ser M i n i s t r o ;  y  esta 
c i r c u r . s t a n c  a por  si  sol a  i m p o n d r í a  e l  se l l o de  la c i r 
cuns pecc i ón  á m i s  p a l a b r a s ,  a u n q u e  s i n e s o ,  s e ñ o 
r e s ,  p r o c u r a r í a  s i e m p r e  ser c i r cunspecto .  ¡ N o  q u i e r a  
Dios  q u e  s a l g a n  de  m i  boca pa l a br a s  q u e  pue da n  i r 
r i t a r  l as  pa s i o ne s !  ¡ Oj a l á  e s t u v i e r a  en m i  ' ¡mano c a l 
m a r l a s  c o m p l e t a m e n t e !  M a s  s i  los ruegos  de u n  c o m 
pañe ro  q ue  d i ce  a d i ó s ,  y  par a  toda su v i d a ,  á ios se 
ñores  D i p u t a d o s ,  d e s e n g a ñ a d o  de los a za r e s  de l a v i 
da  p o l í t i c a ;  si e s tos  r u e g o s ,  d i g o ,  y a l e n  a l go  pa r a  
los Sres .  D i p u t a d o s ,  y o  l es  s u p l i c o  q u e  m i r e n  los 
g r a n d e s  i n t e r e s e s  q ue  e^tan de  por  m e d i o ,  y  p r o c u 
r en q ue  r e i n e  la m a y o r  c a l m a  en estos d e b a t e s ,  q u e  
t a l  vez  con un poco de  a b n e g a c i ó n  c o n j u r e m o s  una  
g r an  t e m p e s t a d ;  y  s i  es to  ha de  ser a s i ,  y o  m i r o ,  
señores  , l a  a bn e g a c i ón  como un debe r .

T e n d r í a ,  s e ñ o r e s ,  por  una  i nd i s c r ec i ón  h a b l a r  
de c i e r tos  p o r me n o r e s  q u e  se ha d i cho  q ue  p r e c e d i e  
ron ó no á la e x p e d i c i ó n  de l  decr e to de d i s o l u c i ón  de 
Cortes ,  y  a d e m a s  de i nd i s c r e c i ón  h a b r í a  c i e r to  i n c o n 
v en i en t e  y  ca s i  i m p o s i b i l i d a d  de ha ce r l o .

El  Congr e s o  se ha r á  c a r g o  de q u e  el  M i n i s t e r i o  ha 
d u r a d o  c i nc o  d i a s :  emp e z ó  su c a r r e r a ,  s eñor e s ,  por  
ve r  p r e gon a da s  sus  cabezas  por  esas c a l l e s  a l  g r i t o  de 
m u e r a n  los t r a i do r e s ,  y  ha a ca b a d o  de  un mo do  bi en 
d i f e r en t e .

A l g u n a s  son l as  m e d i d a s  g e n e r a l e s  q u e  h a n  v i s t o  
l a  l uz  p i í b l i c a  ; a l g u n a s  han  q ue da do  e l ab o r a d a s  en 
Jas S e c r e t a r í a s ,  y  a l g u n a s  t a m b i é n  h a n  ido con n o 
sotros á nu e s t r a s  casas ;  es d e c i r ,  señores ,  q ue  en c i n 
co d i a s ,  si  no °e ha hecho m u c h o  b u en o ,  se ha  p r o 
cur ado hace r  todo a q u e l l o  qu e  f u e r a  pos i b l e  ha c e r l o ,  
y  los t r aba jos  h a n  s ido m u l t i p l i c a d o s  y  g r av e s .  En 
este c ú m u l o  de negoc ios  no se puede  pr oceder  s i no á 
expensas  de l a f o r m a l i d a d  ; pero no d i g o  y o  por  esto 
que  nosotros h a y a m o s  s i do mas  i n f o r ma l e s  q u e  los 
que  nos han  p r e c e d i do ,  no ,  s e ño r e s ;  nosotros hemos  
p r ocur ado  d a r  t oda  la f o r m a l i d a d  nec e s a r i a  á n u e s 
t ras  d e l i b e r a c i o n e s , y  nosot ros ,  e n t r e  l as  m i l  cosas 
que p r o y e c t a m o s ,  una  de e l l a s  e r a  f o r m a l i z a r  c o m 
p l e t ame n t e  l as d e l i b e r a c i on e s  y  re sol uc i ones  d e l  Con
sejo de M i n i s t r o s .  P e r o ,  s e ñ o r e s ,  de n i n g ú n  modo 
v e n d r í a  yo  a q u i  á sa t i s f acer  c u r i os i d ade s ;  lo q u e  c u m 
pl e  y  lo q u e  basta es q u e  m i s  c ompa ñe r os  y  y o  , y  
l uego d i r é  á q ué  c o mp a ñ e r o s  a l u d o ,  no n e g a r emo s ,  
no podemos n e g a r ,  no ne g amos  á  l e y  de l ea l e s  l a 
par te  que  hemos  t en i do  en la f o r ma c i ón  de l  d i c t a m e n  
pa r a  proponer  á  S.  M.  l a e x p e d i c i ón  de ese decr e to .  
Los  Sres .  D i p u t a do s  en su s a b i d u r í a  no c o n f u n d i r á n  
dos cosas q ue  son m u y  d i s t i n t a s  : e l  decreto pa r a  la 
d i so l uc i ón  m i e n t r a s  es tá  en poder  de los M i n i s  
t ros  no pasa de una  a u t o r i z a c i ó n ,  a u t o r i z a c i ó n  revo 
cab l e ,  ó por la v o l u n t a d  R e a l ,  ó por el  d e s i s t i m i e n 
to de los M i n i s t ro s  hecho o p o r t u n a m e n t e :  por  lo 
t a n t o ,  s e ñ o r e s ,  l a  cues t i ón de la d i so l uc i ón  e s t a 
ba  i n t a c t a ,  a u n  c ua nd o  es taba  p r e p a r a d a :  h a b i a  en 
e l l a  casos ^pr ev i s tos ,  h a b í a  casos i m p r e v i s t o s ;  esos 
casos pod i an  r e so l ve r s e  en uno ú ot r o  sent i do ,  y  la r e 
so l uc i ón pod i a  es ta r  d e p e n d i en t e  de estas ó l as  otras 
c i r c u n s t a n c i a s , s e gún  q ue  podí a  ser a p r e m i a n t e ,  tal  
vez  i ns t an t ánea :  d i go  i n s t a n t á ne a  la r e sol uc i ón porque  
á  e l l a  pr ecede  el  p e n s a mi e n to  como el  r e l á m p a g o  a l  
t rueno .

J Es d e c i r ,  s e ñor e s ,  q ue  h a b r í a  h a b i d o  neces i dad  de 
u n a  d e l i b e r a c i ó n  p r e l i m i n a r  an t e s  de hace r  uso de ese 
d e c r e t o ,  y  en esa d e l i b e r ac i ón  y o  no sé c u á l  hu b i e r a  
s i do el  voto de cada  uno de  nosot r os ,  ni  a u n  el  mi ó  
m i s m o .  P e r o ,  s e ñor e s ,  lo q u e  ma s  l l a m a  la a t e n 
ci ón p ú b l i c a  es la e j ecuc ión de ese d i c t a m e n ,  y  esto 
es lo q ue  p r i n c i p a l m e n t e  ha  hecho q ue  y o  rae e m p e 
ñe en v e n i r  a qu i  á d a r  m i s  e x p l i c a c i o n e s  á los s e ñ o 
res D i p u t a do s  y  a l  pa i s .  El  dec r e to  se^rubr i có , s e gún  
p a r e c e ,  á l as p r i m e r a s  horas  de  l a  noche de l  m a r 
tes 2 8  de N o v i e m b r e .  Nosot ros  e s t áb amos  á a qu e l l a  
ho r a  en nu e s t r a s  r e spec t i va s  .Secretar i as  d e s p a c h a n d o  
los negocios  p ú b l i co s ;  nosotros no r e c i b i mo s  orden 
n i n g u n a  , ni  n i n g ú n  av i so  of i c i a l ;  pasó la noche del  28 ,  
nos r e u n i m o s  r e s pe c t i va me n t e  en los M i n i s t e r i o s  de 
nu e s t r o  c a r g o  á l a m a ñ a n a  s i g u i e n t e  29  , y t ampoco 
r e c i b i mo s  orden ni  av i so  n i n g u n o  of i c i a l .  En t r a da  la 
t a r d e ,  no podré  f i j a r  la h o r a ,  s u p i mo s  por  no t i c i a s  
conf i denc i a l e s  y  p a r t i c u l a r e s  antes  de  r e u n i m o s  en 
Conse jo de  M i n i s t r o s  ni  de habe r  pod ido  ve r  a l  que  
entonces  e ra  P r e s i de n t e  de l  Cons e j o ,  que  el  decreto 
h a b i a  s ido e x pe d i d o ;  a l  me n os  se nos d i j o  asi .

P e r o ,  s eñor es ,  por m i  ho n o r  j u r o  que  á m i  no se 
m e  ba di cho entonces  ni  á m i s  c o mp a ñ e r o s  t ampoco  
q ue  n i n g u n a  c i r c u ns t a nc i a  p a r t i c u l a r  h u b i e r a  a c o m 
pa ñado  á l a  e x pe d i c i ón  de l  decr e to .  Y o  d i g o  , s e ñ o 
res , q u e  á m i  no se me  I l a m ó ; ¿ y  por qué  no se me  
l l a m ó ?  ¿ P u e s  q u é ,  en  m i  c a r r e r a  p ú b l i c a  no he d e 
j ado a l g u n a  seña l  de  h o n r a d e z ,  a l g u n a  mu e s t r a  de 
d e l i c a d e z a ,  a l g u n a  h u e l l a  de r e c t i t u d ?  ( E l  S r .  S e r 
rano p id ió  l a  p a l a b r a . )  S e ñ o r e s ,  no t engo de r echo  á 
q u e j a r m e  de n a d i e ,  a b s o l u t a m e n t e  de n a d i e ,  y  me  
que j o  menos  que  de n a d i e  del  S r .  S e r r a no .  No t eng o ,  
r e p i to  , d e r e cho  á q u e j a r m e  de  na d i e  ; pero el  hecho 
es c i er to .  Los  que  no me  conocen lo i n t e r p r e t a r á n  á 
su m a n e r a ,  y  en el  pai s  p u d i e r a  padece r  m i  r e p u t a 
c i ó n ,  q u e  es lo q ue  y o  q u i e r o  s a l v a r  de este n a u 
f r a g i o .

Es v e r d a d  , señores  , q u e  este pe s a r  se c ompensa  
con el  consue lo de v e r m e  l i b r e  de l a g r a n d e ,  de l a  
i n m e n sa  r e s p o n s a b i l i da d  q ue  en ot ro caso hu b i e r a  to
ma d o  sobre m i ,  y  la h u b i e r a  t oma d o  p o r q ue  e r a  m i  

I debe r .  Pe r o  e s to ,  señores  , s e r v i r á  t a m b i é n  pa r a  que  
q ue d e  c l a r a  esta v e r da d  , que  m i s  c ompa ñe r os  y  y o  no 
t ene mos  n i  a c e p t amo s  n i n g u n a  pa r t e  de r e s p o u s a b i l i - • 
dad  de lo que  b a y a  pod ido de j a r  de  hacer se  d e b i en d o  
e j e cu t a r s e  , n i  de lo q u e  se h a y a  hec ho  i n d e b i d a 
me n t e .

Si  es b u e n o ,  l a g l o r i a  no es n u e s t r a ;  no t en d r á n  
der echo de  i m p u t a r n o s  ni  hace r  c a r g o  a l g u n o  aque l l o s  
q u e  p i en s a n  que  no ha de b i do  exponer s e  á la p r o f a n a 
c ión en n i n g u n a  hipótes i  un n o m b r e  s a g r a d o ,  a l  c u a l  
por  m i  pa r t e  t r i bu t o  y o  un cu l t o  r e l i g i os o ,  porque ,  
s eñores ,  m e  pa r ece  i den t i f i c ado  e l  p o r v e n i r  de l  p a í s  
y  e l  de l a m o n a r q u í a .

L o  q u e  he  d i c h o ,  s eñor es ,  y  c u a n t o  he ha b l ad o  
en p l u r a l  de los Mi n i s t r o s  q ue  hemos  s i d o ,  se ap l i c a  
e s p e c i a l m e n t e  á los Sres.  C an t e r o  y  Do me n e c h  que  
c o n m i g o  h a n  de b i do  ha l l a r s e  en el  m i s m o  c a so ;  pero 
no se i n f i e r a  por  esto que  hemos  es tado en d i s i d e n c i a  
con los d e m a s  S r es .  M i n i s t ro s .  El  S r .  M i n i s t r o  de l a 
G u e r r a  h a c i a  dos ó t res d i a s  q ue  no a s i s t í a  por  u n  
a c c i de n t e  p a r t i c u l a r  q ue  n a d a  t en i a  q u e  v e r  con la p o 
l í t i c a :  e l  Sr .  M i ü i s t ro  de M a r i n a ,  po r q ue  como he 
d i cho  se ha a c u m u l a d o  t a l  n ú m e r o  de  negocios  de 
c u a t r o  á c i nco d i a s ,  q u e  u na s  veces t en i a  uno que  
s a l i r  y  o t r a s  o t r o ;  pe ro  no es toy  s e gur o  de  los actos  á 
q u e  c on c u r r i ó  S. S.  He hab l ado  de los Sres .  C an t e r o  y  
D o m e n e c h ,  y  r e spec to  de estos señores  y  de m i  d e 
c l a r o  q ue  l a  p a r t e  de  r e s po ns ab i l i d ad  qu e  nosotros 
no a d m i t i m o s  es la q ue  se ref i ere á la d i r e c c i ón  que  
se ha  dado  á los negoc ios  desde l a noche  d e l  23 .

Creo que  queda  c l a r a  m i  i d e a ;  si no la e x p l i c a r l a  
ma s ,  p o r q ue  esto i n t e r e s a  m u ch o .  La s  conf e r enc i as  h a 
b i da s  y  m e d i d a s  t om a da s  en un l u g a r  m u y  a l t o  y  
r e spe t ab l e  desde la noche  de l  2 8  a l  2 9 ,  esas son las 
q ue  nosot ros no nos a p r op i a mo s ,

Esto es lo q ue  t eni a  que  dec i r  a l  C o n g r e s o ,  y  c o n 
c l u y o  p i d i é n d o l e  ot r a  vez su i n d u l g e n c i a .

Una  cosa debo d ec i r  q ue  se me  h a b i a  o l v i d a do .  
E n  l a t a r d e  de l  2 9  el  Conse jo de Mi n i s t ro s  se r e u n i ó  
eu  u n  l u g a r  a p a r t a d o  pa r a  no ser  i n t e r r u m p i d o ,  y  
se ocupó eu los negocios  mas  g r av e s  de l  p a i s ;  y  o j a l á ,  
s eñores  , que  para  l l e v a r  a l g u n a  g l o r i a  á nue s t r a s  c a 
sas me  p e r m i t i e r a  l a d i s c r e c i ón  r e ve l a r l o s .  D i go  es to,  
s eñor e s ,  porque  el  que  nos c on oc e ,  y  m e  conoce p a r 
t i c u l a r m e n t e  á m i ,  s abe q ue  si h u b i e r a  t en i do  a l g ú n  
b a r r u n t o  de una  c i r c u ns t a nc i a ,  no a t e n t a t o r i a ,  s i no 
m u c h o  m e n o s ,  la p e s a d i l l a  me  h u b i e r a  d e s conc e r t a 
do y  no me  h u b i e r a  de j ado t o m a r  par te  en los d e b a 
tes ó r e s o l uc i on e s ;  y  a ña d o  , en esto creo que  no h a 
y a  i n d i s c r e c i ó n ,  q ue  a que l  Conse jo se t e r m i n ó  por 
esta r e s o l u c i ó n ;  cada  uno  de los M i n i s t ro s  va á o c u 
par se  de l as l e y e s  q ue  p u ed a n  d i spone r se  c u a n t o  a n 
tes que  sean de i n t e r é s  a l  pa i s  para  d a r  o c u pa c i ón  á 
los C u e r pos  co l eg i s l ado re s .  De t a l  m a n e r a  c o n se r v a 
ban e sper anzas  de que  , á pesar  de l as  e v e n t u a l i d a d e s  
q ue  p r ev e í amo s  , -se po d r í a  c o n t i n u a r  g o b e r n a n d o ,  
como d e s e á ba mo s ,  con la cooper ac i ón de los Cu e r po s  
co l eg i s l adores .

C o n c l u y o  d i c i e n d o ,  como he e mp e z a do  a l  p r i n c i 
p i o ,  que  deseo poner  en c l a ro todos estos hechos  ; es 
lo ú n i co  que  me  ha o b l i g a do  á m i ,  cont r a  todos m i s  
a n t e c e d e n t e s ,  á t o r a s r  l a s  apa  r i e n d a s  de un h o m b r e  
que  q u i e r e  met er se  donde  no ie cor r e s ponde .

l i e  con c l u i do  y  no d i r é  m a s  p a l a b r a ,  ni  por v i a  
de r e c u h e a c i uM,  ni  por v i a  de i n t e r p e l a c i ó n ,  ni  por 
na da  del  m u n d o ;  son las u l t i m a s  que  d i go .

El Sr .  P E  EM DEN FE : El  Congr eso  h a b r á  nota 
do que  el  P r e s i d e n t e ,  f a l t m d o  en c i e r t a  ma ne r a  á 
lo que  h a b i a  d i cho  que  b a r i a  para  q ue  a q u i  no se 
e x t r a v i a s e  la c u e s t i ó n ,  ha  p e r m i t i d o  a l  Sr .  L u z u 
r i a g a  e n t r a r  en e x p l i c a c i one s  ó r e c t i f i c ac i ones  q ue  el  
P r e s i den t e  reconoce q ue  no son de la cues t i ón .

El  Congreso ha oido con a t en c i ó n ,  y  creo j ue  con 
gu s t o ,  a l  Sr .  L u z u r i a g a ;  y  y o  no he q ue r i d o  t o m a r  
sobre mi  la r e s p o n s a b i l i d a d  de r e s t r i n g i r  á S.  S. la 
l i be r t ad  en su s i t uac i ón e x c e p c i o n a l ;  pero a d v i e r t o  
q ue  no p e r m i t i r é  que  los señores  que  no esten en l as  
c i r c u n s t a n c i a s  que  S.  S. e x t r a v i e n  la cu e s t i ón  l l e v á n 
do l a  á un t e r r eno  que  no cor responde .

El  Sr .  R O C A  DE  T O G O R E S :  Yo  d i r é  dos p a l a 
br a s  no mas .  Después  de las m u y  g r a v e s  q u e  el  señor 
L u z u r i a g a  ha p r o n u n c i a d o  y  de la r e c o me n d ac i ó n  
q u e  el  Sr .  Pr e s i den t e  acaba  de  h a c e r ,  no me  creo en 
de r echo  de  e n t r a r  en la c u e s t i ón .  El  Sr .  L u z u r i a g a  lo 
ba  hecho de una  m a n e r a  q ue  d i f í c i l  m e n t e  po d r í a  y o  
n i  a u n  i m i t a r  : la a t enc i ón con q ue  el  Cong r e so  ha 
oido l as  e x p l i c a c i o n e s  i mp o r t a n t e s  q u e  de boca de 
S.  S.  a c a b a n  de  sa l i r  , mue s t r a  b i en  la bu ena  a cog i da  
c o n q u e  h a n  s ido r e c i b i d a s ,  y  que  nada  p u e d e n  a ñ a 
d i r  y a  m i s  pobres  p a l a b r a s  en a p o y o  de la p r op o s i 
c ión de l  Sr .  Qu i n t o  q ue  se di scute .  Po r  t anto l ie d i cho  
lo q u e  en s eme j ant e s  c i r c u ns t a nc i a s  me  pa r ece  d e c i r ,

y  c o n c l u y o  r o g a ndo  a l  Congreso  a p r ue b e  l a  p r op o s i 
c i ón .

El  S r .  C O R T I N A :  S e ñ o r e s ,  u l e  p r opo ngo  l i m i 
t a r m e  al  ex i me n  de la cues t i ón q ue  es tá  pues t a  a d i s 
cus i ón en este m o m e n t o ,  si b i en  despo con ans i a  que  
en las que  deben  s e g u i r  me  sea p e r m i t i d o  u s a r  de  la 
p a l a b r a ,  po r q u e  t engo cosas de m u c ho  i n t e ré s  q u e  
dec i r  , y  que  m e  i mpo r t a  s o b r e ma ne r a  que  el  pa i s  es
c u c h e  de m i s  l a b i o s ;  pero h o y ,  a co s t u m b r a d o  s i e m 
pre á r e spe i a r  e l  r e g l a me n t o  y  á no f a l t a r  á é l  a s a 
b i e n d a s ,  m e  v o y  á l i m i t a r  a l  e x a m e n  de la p r o p o s i 
c ión q ue  se d e b a t e ,  y  á d e mo s t r a r  só l i da  y  c o n c l u 
y e n t e m e n t e  en m i  concepto q ue  no puede  de mo do  
n i n g u n o  a p r ob a r s e  por  el  Congr e so .

Pre c i so  es , señores  , pa r a  e n t r a r  en la cues t i ón  r e 
c o r d a r  a n t e c e d e n t e s ,  po r que  á f uerza  de p r op o s i c i o 
nes y  p r opo s i c i one s ,  y  de e n m i e n d a s  puede ¡ u b e r s e  
pe r d i do  de v i s t a  e l  punt o  de pa r t i da  de esta d i s c u 
sión-

Tr a t á ba s e  en el  di a  de  a y e r  de sor t ea r  l as s e c c i o 
nes : la mesa  d u d ó  si debí a  i n c l u i r  en el sor teo a los 
Sres.  Oiózaga  , Can t e r o  y  L u z u r i a g a ,  du  Ei qm* en 
ve r da d  no de b i a  haber  ocu r r i do  si la mcs i  hub i e r a  
e x a m i n a d o  los an t ecedent es  de l  Congreso.  Po r q u e  en 
el  ún i co  e j e m p l a r ,  s eñor es ,  q ue  ha h a b i do  desde ese- 
a cue r do  de  11 de M a y o  de I 8 í i ,  los que  han s ido 
n o mb r ad o s  Mi n i s t r o s  han  con t i n ua do  s i endo D i p u 
t a do s ,  y  h a n  c o n t i n ua do  en t r a n d o  en sorteo para  las 
secciones ha s t a  que  ha re ca í do re so l uc i ón  de l  (i  i n 
greso su j e t ándo l os  á r e e l e c c i ó n :  la p r u e b a  va a l l á  en 
e l  m o m e n t o .

D e s d e d i d l a  f e c h a ,  s eñores ,  ha h a b i do  dos M i 
ni s te r ios  q u e  se han  enc ont r ado  en este caso:  el  M i 
n i s t e r i o  de q u e  fue  Pr e s i de n t e  el  Sr .  D. Ant on i o  
G o n z á l e z ,  y  el  de l  g e n e r a l  m a r q u é s  d^ R o d i l  El 
M i n i s t e r i o  Gonzá l e z  se f or mó en 29  de M a y o  de 1 8 d i ,  
y  el  1? de J u n i o  de aque l  año ( y  ruego á .¡a mesa  que  
me  d e s mi e n t a  si  me  e q u i v o c o ) , el  1? de J u n i o  se sor 
t ea ron  las secciones y  se i n c l u y ó  en el  sor i eo á los se 
ñores S a n  M i g u e l ,  S u r r á  y  R u l l ,  y  G o n z á l e z ,  que  
f o r m a b a n  p a r t e  de a q u e l  M i n i s t e r i o ;  y  en 2  de J u 
l i o  ó de l  me s  s i gu i en t e  se presentó una  propos i c i ón 
pa r a  q u e  se dec l a r a s en  sujetos á ree lecc ión.  Se d;ó 
c u en t a  de e l l a  con f o r me  á r e g l a m e n t o ;  se p r e g u n t ó  
si  se t o ma ba  en c o n s i d e r a c i ó n ,  y  en s e gu i da  de ha 
ber se  t o m a do  se p r eg u n t ó  si p a s a r í a  á l as secciones ,  
y  a co r dado  q ue  n o ,  se d i s cu t i ó  y  fue a pr oba da .  De 
m o d o ,  señor es ,  q u e  es ex a c t o ,  e x a c t í s i mo  que  en ese 
caso los-señores no mbr ado s  Mi n i s t ro s  , once d i a s  d e s 
pués  e s t a b an  cons i de r ados  como D i p u t a d o s ,  t ou i ab a u  
p a r t e  en todas l a s  d i scus i ones  de l  Congr e so ,  y  lo que  
es m a s ,  e r an  sor t eados  para  las secciones.  La  d u d a ,  
p u e s ,  no d e b i a  habe r  o c u r r i d o ,  p o r q u e ,  r e p i to ,  es • £ 
e l  ún i co  pr ecedente  que  puede pr esent a r se  , como s
q u i e r a  qu e  el  de l  m a r q u é s  de R o d i l ,  qu°  es el  otro s
d e  q u e  v o y  á  h a b l a r ,  no se enc ont r aba  en i g u a l e s  i
c i r c u n s t a n c i a s .  • c

El  m a r q u é s  de  R o d i l  fue  n o m b r a d o  M i n i s t r o  en c
15 de J u l i o  de  1 8 1 2 ,  y  d i r i g i ó  una  c o m un i c ac i ó n  a l  }
Congr e so  m a n i f e s t a n d o  su n o m b r a m i e n t o .  Eu  la s e -  c
s ion d e l  m i s m o  d i a  15  se d i ó  cuent a  de  e l l a ,  y  acordó t
el  Co n g r e s o  q u e  pasase á l as secciones pa r a  e l  ñ o r a -  í
b r a m i e n t o  de  l a  cor r e s pond i en t e  c o m i s i ó n ,  que  no <
l l egó á d a r  d i c t a m e n  por h a be r  s o br e ven i do  la d i s o 
l uc i ón de  a q u e l l a s  Cór  tes. No l l egó por  c on s i gu i en t e  
á d e c l a r a r s e  q u e  e l  m a r q u é s  de  R o d i l  es taba su j e to á 
r e e l e cc i ón .  <

Q u e d a ,  p u e s ,  d e m o s t r a d o  que  los pr eceden t e s  de l  
Cong r e so  no e x i g í a n  de modo a l g u n o  que  se p r o p u 
s i e r a  s e me j an t e  c u e s t i ó n ,  ni  p e r m i t í a n  s e me j a n t e  <
d u d a ,  y  que  lejos de esto la p r á c t i c a  y  m a r c h a  le 
g a l  en la m a t e r i a  e r a  a b s o l u t a m e n i  e c o n t r a r i a .  <

Pe r o  h a y  m a s ,  s eñor es :  no ha s ido este el  ún i co  
acto de  D i pu t a dos  que  han  de s e mp e ñ a d o  los M i n i s 
tros después  de habe r  s i do no mb r ad o s  t a l e s ,  han vo-  ( 
t ado a de m a s  aqu i  y  nad i e  lo ha r e pu gna do .  Ya  he 
d i cho  ant es  que  el M i n i s t e r i o  Gonzá l ez  se n o m b i ó  eu 
1? de M a y o  de 1841  ; pues  en la sesión de 2 9  se votó 
l a  l e y  de r e t i r os  n o mi n a l  ment e  , y  en esa vo t a c i ón  se 
e n c ue n t r a n  los no mbr e s  de  San  M i g e i  , G o n z á l e z ,  y  
S u r r á  y  R u l l .

H a y  mas  t o d a v í a :  c u a n d o  se pr esen tó  la p r op o s i 
c i ón r e l a t i v a  á que  se de c l a r a s e  sujetos  á r ee l e cc i ón á 
los Sres.  D.  An t o n i o  G o n z á l e z ,  S an  M i g u e l ,  y  S u r r á  
y  R u l l ,  h a b l a r o n  v a n o s  Sres.  D i p u t a d o s ,  uno de 
e l l os  el  Sr .  Posada ; h a b l ó  t a m b i é n  el  Sr .  S a g a s t i ,  y  
e l  S r .  Sa ga s t i  en una  r e c t i f i c a c i ón  d i j o  que  la causa  
por q u é  haci a a q u e l l a  propos i c i ón y e x i g í a  se h i c i ese  
la d ec l a r a c i ón  e r a  porque  ve i a  que  e s t ab an  v o t an d o  
los Mi n i s t ros  y  era i nd i sp e n s ab l e  q ue  recayese  esa d e 
c l a r a c i ón .

E l  Sr .  Posada t a m b i é n  entonces  d i j o ,  sos t en i endo 
el  p r i n c i p i o  de que  ha s t a  q ue  se dec l a r a s e  que  e s t a 
ban sujetos á ree l ecc i ón no podr i a  e x c l u i r s e  a los Mi  
n i s t ros n o m b r ad o s ,  que  ha b r í a  casos y  c i r c u n s t a n c i a s  
eu que  ser i a  necesar io o í r l o s ;  y  a y e r  t a rde  m i e n t r a s  
se ver i f i caba  la d i scus i ón he r e g i s t r ado  eu la mesa  un 
tomo que  t eni a  el  Sr .  Posada  p. i ra l e e r  ó r e co r da r  a l 
g o ,  y  en él encont r é  «s tas  p a l a b r a s  t e r m i n a n t e s  que  
acabo de r e fe r i r .

No h a b i a ,  p u e s ,  s e ñor e s ,  l u g a r  á d u d a  n i n g u n a ,  
y  d c b i e i a  haberse  pr ocedido a* sor i eo de las seccione* 
i n c l u y e n d o  en él á os M i n L l i o s  no mb r ad o s  que  no 
se han dec l a r ado  suj etos  á r e e l e cc i ón ,  bin e i n b a i g o d e  
es to,  la duda  ocur r i ó  por r azones  ó mot i vos  que a u n  
me  son desconoc i dos ,  pero que  debo s upone r  m u y  
justos y  p l a u s i b l e s  c u a n d o  á los se ib ¡/es que  c o m p o 
nen i» mesa o c u r r i e r o n ;  y  esto dió l u g a r  á que  se 
pr esentar a  una propos i c i ón por el  Sr.  iE-suda que  t e 
ni a  por objeto se d e c l a r a r a  que  es taban sujetos  a re - 
e l ecc i ón los Sres.  Oiózaga  , L u z u r i a g a  y  C a n t e r o ,  y  
que  por consecuenc i a  no po d í an  t oma r  pa r t e  en los 
deba t e s  del  P a r l a m e n t o .  Prec i so  es a n a l i z a r  c u á l  er a  
esta proposic ión , po r q ue  el  Congreso  no se puede se 
p a r a r  de modo n i n g u n o  de los t r a mi t e s  del  r e g l a m e n 
to que  es l ey  que  nos a l ca nza  á todos ,  y  de la cu a l  
no podemos p r e s c i nd i r .  Po d r emo s  v a r i a r l a ,  pero sera  
obse r vando  l as r e g l a s  y  t r a m i t e s  q ue  la C o ns t i t u c i ón  
ex i ge  par a  ha ce r  una  l e y ,  y  s in estos r equ i s i t os  no 
podremos .

El  r e g l a m e n t o  reconoce  t res  cl ases  de p r opos i c i o
nes : propos i c iones  de l e y ,  propos i c i ones  que  no son 
de l ey  , y  propos i c i one s  i nc i den t a l e s .  L a s  propos i c i o 
nes de  l ey se h a n  de p r e s e n t a r  á la mesa  y  pasar  a 
l as seccioues par a  que  se a u t o r i ce  su l ec tu r a .  Este so
lo c a r á c t e r  de es ta  c l a s e  de  propos i c iones  ba-,ta par a  
d e m o s t r a r  q ue  l a de  q ue  se t r a t a  no c o r r e s ponde  a 
e l l a  , porque  si h u b i e r a  cor r e s pondi do y  la mesa  lo 
h u b i e r a  cr e ído asi  ,  l a  h a b r í a  pas ado p r e v i a m e n t e  á 
l as  secciones pa r a  q ue  a u t o r i z a r a n  su l ec tu r a .  No es ,  
pu e s ,  propos i c ión de l e y .

¿ ' f  es p r opos i c i ón i n c i de n t a l ?  Y o  d em o s t r a r é  b r e 
v í s i m a  m e n t e  qu e  no , y  q ue  l a mesa  ha  con s i de r a do  
q u e  no io e r a .  No lo e s ,  s eñor es ,  p o r q ue  s ab ido  es

que  pa r a  que  pueda  pr esentar se  una  p r opos i c i ón i n c i 
dent a l  en una  d i s cus i ón es i nd i sp e n s ab l e  que  h a y a  
■cuestión p e n d i e n t e ,  e m p e z a d a : no la h a b i a ;  no h a 
bi endo , pues  , cues t i ón p r i n c i p a l  no era  pos ibl e q u i 
la hu b i es e  i nc i den t a l .  Pe r o  he d i cho  a d e m a s  que  U 
mesa  lo reconoció a s i ,  y  pr ueba  de e l l o  es que  i c o n 
t i n u ac i ó n  de la f i r ma  de l  Sr .  Posada se e nc on t r a b a ,  
y  se e n c o n t r a r á  ho y  i n d u d a b l e me n t e  lo m i m  -, una  
uota q ue  deci a  : a p o y am o s  su l e c t u r a ,  f i rma da  por  
los Sres .  S a l i d o ,  si m a l  no me a c u e r d o ,  y  id.oca d ~ 
Togores .  Jaa mesa  , pue s ,  en el hecho de habe r  pue--f> 
esa nota  ó f i r m a s ,  v i no  á ca l i f i ca r  que  no e r a  pro:>>-~ 
s i c i on  i n c i d e n t a l  , porque  las de esa c l ase  no han  m e 
nes t er  s e me j a n t e  a p o y o  conforme  al  r e g l a m e n t o .  La*  
que  sí  lo h a n  men es t e r  son las propos i c iones  que  no 
son de l e y ;  y  por  confes i ón , pu e s ,  de la m e s e ,  por  
r e conoc i mi en t o  s u y o  expreso a l  poner esa nota , U 
pro posi c ión de  q ue  se t r a t a  era propos i c ión no de 

l e y *
¿ ^  r equ i s i t os  e x i g e  el  r e g l a m e n t o  para  que  á  

una  propos i c i ón q ue  no es de l e y  pueda  darse  cur so 
p i r a  que  se pueda  o c u p a r  el  Cong r e so  de e l l a  ? be 
e x i ge  ant e  todo q ue  la f i r m e n  « i e t e  Dipu t ados ,  ó por 
lo menos  que  a p o y e n  su l e c t u r a ,  y ese r e qu i s i t o  que  
se reconoc í a  necesa r i o y  se e mp e z ó  á c u m p l i r  no se 
c u m p l i ó ,  y  el  Sr .  Ro c a  de To g o r e s  r e c o r d a r á  q ue  yo 
me  a c e r q u é  a y e r  t a r d e  á ve r  la p ropos i c i ón en la m e 
sa , y  d i j e  á S.  S.  que  t o ma ba  ac t a  de q u e  no b a b i a  
mas  q u e  dos f i r ma s  a p o y a n d o  la l e c tur a .  ( E l  S r .  l í o c a  
de l o g a r e s  p id ió  l a  p a l a b r a  p a r a  u na  a lu s ió n  p e r . . o • 
n a l . )  No creo q ue  sea a l u s i ó n  lo que  acabo de d e c i r ,  
po rque  es un hecho c l a r o ,  e v i d e n t e ,  que  no p u e d e  
m i r a r s e  como a l u s ió n  ; es un hecho cons t an t e  que  iia 
pa s ado , y  no se puede  poner  en d u d a  ni  se pondrá . '  
el  Sr .  Ro c a  de Togo r e s  es d e m a s i a d o  c a b a l l e r o  pa r a  
negar l o .

E a l i aba  , p u e s ,  ese p r i m e r  r equ i s i to e s enc i a l ,  i n~ 
di spensa  b l e , d e l  c u a l  no se pod i a  de modo n i n g u n o  
presci  nd i r ,

Y  a d e m a s  se f a l tó  á ot ro que  no es de men os  i u -  
| teres ,  t anto por  su objeto cua n t o  por es tar  c on s i gn a d o  

en un a r t i c u l o  expreso de l  r e g l a m e n t o .  P r e s e n t a d a  
una  proposi c ión de esa c l a s e ,  a p o y a d a  por su a u t o r ,  
y  t omada  en c ons i de r a c i ón  por el Congr eso ,  deb*  p r e 
g u n t a r s e  si pas ar á  ó no á las secciones .  Y no ue d i g a ,  
c o n o  i nd i có  a y e r  un  Sr .  D i p u t a d o ,  que  es t án  e x c e p 
t uada s  de este t r á m i t e  a q u e l l a s  que  t i enen  por obje to 
m a r c a r  el cur so que  los negocios  d e b m  s e g u i r ,  p o r 
q ue  esta propos i c i ón  no t i ene  ese ob j e to ,  como q u i e r a  
q ue  a qu i  no hab i a  negoc io n i n g un o  pend i en t e  c u y o  
cu rso deb i e r a  de ter m i na rse.  Er a  e s e n c i a l ,  i n d i s p e n s a 
bl e que  se hu b i e r a  hecho esa p r e g u n t a  porque  el  r e 
g l a m e n t o  lo d i s p o n e ,  y  m u c ho  m a s  po rque  es d i s p o -  
s inion de s u m o  i nt e r é s ,  de  g r a n d e  i m p o r t a n c i a ,  y  no 
se puede  o m i t i r  nunca .  ¿ C u i l  es el  objeto de l  r e g l a 
men t o  a l  e x i g i r  q u e ’ se haga  esta p r e g u n t a ?  Que  se 
d ec l a r e  p r e v i a m e n t e  si  el  a s u n t o  q u e  es objeto de d i s 
cus i ón  es de g r a n d e  ó peq ueña  i m p o r t a n c i a ;  si es de  
p e q u e ñ a ,  se e s t i m a  qu e  no es i nd i spensa  ble o i r  e l  
d i e t n r a e i i  de  u na  co mi s i ón  ; si es de g r a v e d a d ,  de í n 
t e r e s ,  de t r a s c e n d e n c i a ,  entonces  se o r dena  q ue  paso 
á l as secciones par a  q u e  n o m b r e n  una  c o m i s i ó n ,  pa r a  
q ue  se de ba t a  en el  seno de esa m i s m a  c o m i s i ó n ,  y  
se presente un d i c t á i n e n  f o r m u l a d o  á la d i scus i ón  y  
v o t a d o r *

Es un t r á m i t e ,  señores ,  i m p o r t a n t í s i m o  y  c u y a  
omi s i ón  a t aca  en su esenci a  el  p r i n c i p i o  de l  r e g l a 
me n t o  q u e  nos r i ge .  El  p r i n c i p i o  del  r e g l a m e n t e  q u e  
nos r i g e  es q ue  los a suntos  que  se han de d i s c u t i r  en 
el  C o n g r e s o ,  c u a n d o  sean de i m p o r t a n c i a  v de  i m e  
res ,  se d i s c u t a n  p r é v i a m e n t e  eu l as s e c c i one s ;  a l l í  se 
conocen las op in i ones  p a r t i c u l a r e s  de  los D i p u t a d o s ,  
y  el  i n d i v i d u o  q ue  se n o mb r a  para  la comi s i ón  r e - 
p r esen t a ,  por d e c i r l o  a s i ,  ia v o l u n t a d  y la o p i n i o u  
de la m a y o r í a  de la sección.  As i  se con s i guen  dos oh ■ 
jetos i m p o r t a n t í s i m o s  ¡ ' p r i m e r o  , q ue  los Sres.  D i p u 
t ados  que  no q u i e r e n  ó no pu e de n  h a b l a r  en es t e  l u 
g a r  lo haga  n en fa mi  l i a  , con l i  ber tad , y den su dic - 
t ó me n  de la m a n e r a  que  pueden  ; s e gundo  , que  no -e 
p i e rda  t i e m p o ,  porque  c ua nd o  se h a n  d i s c u t i d o  los 
a suntos  en las secciones ,  y  c u a n d o  los i n d i v i d u o s  de  l i 
comi s i ón  r e p r e s e n t an  la v o l un t ad  de la m a v o r í a  de  
cada  s e cc i ón ,  h a y  p r ob a b i l i da d  de que  el  d i c t a m e n  
de la c o mi s i ón  no t enga  g r a n d e  i m p u g n a c i ó n  y sea 
a p r o b a do ,  lo cua l  ev i t a  pe r de r  t i e m p o ,  que  i ir. p o r ! a 

m u c h o  en todas p a r t e s ,  y  m a s  en l ug a r e s  t an r e s pe 
ta bl es  c.oino este.

No se pod i a ,  pues ,  h a be r  o m i t i d o  s e me j a n t e  p r e 
g u n t a  : d « b i ó  habe r se  h e c ho ;  s i n  e m b a r g o ,  no se h i 
z o ;  se e n t r ó  en la d i s c u s i ó n ,  v c u a n d o  se con t r a 
ba á c i e r t a  a l t u r a ,  el  Sr .  Sánc hez  d é l a  F u e n t e , o** o 
a r r e g l o  a l  r e g l a m e n t o ,  y  v i endo  que  se h a b i a  o u v ' i  
do este t r á m i t e  i m p o r t a n t e  que  pudiu i n d u c i r  cu- • ■ j  
n u l i d a d  en todos los p r oc e d i mi en t o s  u l t e n o r e s ,  ( . re 
puso qu e  pas ar a  á l as secciones ia propos i c i ón ;  y c u a n 
do se e n c o n t r a b a  t a m b i é n  á c i e r t a  a t u ra  la d i s cus i ón  
de esta n u e v a  propos i c i ón , se ha pr esen t ado otra por  
el  Sr .  Q u i n t o ,  que  es la que  nos ocupa en este mo 
m e n t ó ;  p r opo s i c i ón ,  s e ñ o r e s ,  que  t a mb i é n  c r e o ,  y  
sea* esto d i ch o  c m  el d e b i do  respeto á la mesa ,  y  p r o 
testando que  mi  á n i m o  no es r e ba j a r  en io mas  m í 
n i m o  los respetos q ue  se merecen sus i n d i v i d u o s ,  q ue  
no era esta ocas ión de d i s c u t i r l a  , p v j n e  el  r e g l a  • 
men t ó  no p e r m i t e  propos i c i ones  i u -•: d <■ n < -¡ I e s de p r o 
posi c iones i n c i d e n t a l e s ;  y  si se a dm i t i e r a  e s to . s e r . a  
un proceder  i nf i n i to

Yo creo que  la di scus i ón de la propos i c i ón de l  s e 
ñor  S m c h e z  de la Fuent e  ha d"bi  l o  co . i ; i .. o < r , y  q ue  
a p ' o b a d a  ó de s ap robada  que  fuese,  ha debí  l o  p r e s - l i 
t a r se  l a  ot r a  como i n o i d e n t i l  d -  la e n e - t í o  i p r i n c i 
pa l .  Pero esto es de poca i mp o r t a  uei a , y t anto v, i l e  
q ue  el  Cong r e s o  la d i s c u t a  a ho r a  ó l uego .

C o n t r a y é m i o m e  , p u e s ,  á esa propos i c i ón v o y  á 
dec i r  en pocas pa l a  bras  que  no ?e puede  de modo n i n 
g u no  a pr oba r ,  y  que  es p e r f e c t ame n t e  i n ú t i l ,  a b s o l u 
t a m e n t e  i n ú t i l  en c u a l q u i e r a  h i pót es i s .  Propónese  
por el  Sr .  Q u i n t o  que  ó los Sres.  O i ó z a ga ,  L u z u r i a g a  
y  C a n t e r o  se les oi ga  c u a nd o  se emp i e c e  el  i m p o r t a n 
te d e ba t e  q ue  todos e s pe r a mo s  sobre el a c o n t e c i m i e n 
to t a m b i é n  de que  todos t e n e mo s  no t i c i a ;  y  yo d i go :  
ó los Sres .  O i ó z a g a ,  L u z u r i a g a  y  Can t e r o  est ¡n c o n 
s i de r a dos  como D i p u t a d o s ,  ó son ta l es  Di pu t ados  
c u a n d o  t e ng a  l u g a r  esc debate  , ó no lo son : si son 
D i p u t a d o s ,  si es tan cons i de r ados  como t a l e s ,  si t i e 
nen los f ue ros  de tal es ' ,  ent r e  los cua l e s  es tán el  v e 
n i r  a q u i  y  usar  de fa p a l a b r a ,  la proposi c ión es c o m 
p l e t ame n t e  i n ú t i l ,  n i n g ú n  r e s u l t ado  puede  p r od u c i r ,  
p o r q u e  a c o r d a r  el  Congreso que  ai  que  es D i pu t a do ,  
a l  q ue  t i ene los fueros  de tal  se le p e r mi t a  h a b l a r  eu  
l as  d i s cu s i one s ,  r a y a  hasta en lo r i d i c u l o ,  ó no son 
D i p u t a d o s :  y  p r egunt o  y o  a l  Sr .  Q u i n t o :  si no son 
D i p u t a d o s  ios Sres .  O i ó z a g a ,  L u z u r i a g a  y  Can t e r o ,  
¿ p u e de  el  Congreso au t o r i z a r l o s  para que  v e ng an  aquí ,  
y  h a b l e n ?  Yo  d i go  quey .no;  en - e s t e  rec into ú n i c a -



memi* pueden entrar los que tienen misión del 
pueblo.

E n  este rec in to  e n t r a m o s  ú n ic a  y  e x c lu s iv a m e n te  
los  que  tenem os  la m is ión  del pueb lo  , el c a r á c te r  de  
D i p u t a d o s ;  y el que  no lo ha a d q u i r id o  ó lo ha  per» 
d id o  por  c u a l q u ie r a  causa no puede h a b la r  a q u i  , y  
y o  lo re s is t i ré  s iem p re .  C u i d a d o ,  seño res ,  que  deseo 
a rd ie n t e m e n t e  que D a h l e n  estos señores en este  l u g a r ,  
p e ro 'n o  por eso q u ie ro  m enosc aba r  los derechos  de los 
D ip u ta d o s  y  e i t a h lec e r  u n  p receden te  que  nos p u e 
d a  «*r funes to  en el p o rv e n ir .

Vea , pues , el Congreso  en m u y  pocas razones  la 
im p o s ib i l i d a d  en que  se está de a p r o b a r  a h o ra  la 
p ropos ic ión  inc iden te  del señor Q u i n t o ,  y  en su raso 
la o tra  de l  Sr . P o s a d a ,  y  que  debem os  aco r d a r  con 
f o r m e  á la ley lo que  e s t im am os  c o n v e n i e n t e ,  para 
lo cu a l  m e  reservo la p a la b ra  q u e  tengo  pedida con 
o p o r tu n i d a d .

El Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  Se ñ .res , creo que 
b t  dado  antes  una  p ru e b a  de  qu e  no es toy  m u v  co- 
d ic ioso de e n t re te n e r  al C on g re so .T e n g o  fin  em bargo  
der echo á que el C o n g r e s o ,  p a r t i e n d o  de  aquel a n 
teceden te ,  me d ispense  a l g u n a  mas in d u lg en c ia .

E l  Sr .  C o r t i n a  ha fu n d a d o  en hechos todo su 
r a z o n a m ie n to ;  y nomo estos hechos bao sido m uchos,  
y  en m i  h u m i l d e  e n t e n d e r  , dejando  á salvo la i lu s -  
t r a c i o n ’y  la v e ra c id ad  de S. S. , muchos  de ellos son 
i n e x a c to s ,  el Congreso  por lo in h a lo  me p e r m i t i r á  
q u e  m e  e x t ie n d a  a lgo  sobre el p a r t i c u U r .

U u o  de ellos es que los f irmantes  de la p ro p o s i 
c ió n ,  el Sr. Posada,  el Sr. Sa lido y  el que ahora  d i r i 
ge la p a la b ra  al C ongreso ,  t mspasaron el r e g l a m e n 
to ,  y  con ellos ta m b ié n  la m esa ,  pe rm i t ien d o  que se 
•  n t r a r a  en el dwbate de una proposic ión que no venia 
revest ida  con el e a rác te r  que  el re g lam en to  exige ,  
p u es to  que  no era proposición de ley ni tam poco p ro 
posición inc iden ta l  ; y y o  digo  á S. S. que  tiene r a 
z ó n ,  que no era proposición de ley ni proposic ión 
in c id e n ta l ,  sino que  e ra ,  como d i jo  el Sr . P ita  a y e r ,  
y  en vano q u ie re  con t radec i r  S. S., una  p ropos i 
c ión  que  v e rsab a  sobre el arí .  112 del r e g la m e n to .  
" E x c e p tú  «nse, dice en su segund par a-'o el a r t .  112, 
•*de esta f o r m a l id ad  las proposic iones de que t r a ta n  
*• los dos ar t ículos  an te r io res  y las que ti enen  por o b -  
»»jeto d e t e r m in a r  el curso que deba darse  á lo* n s -  
-  gocios."

¿ Y  qué negocio mas u r g e n t e ,  m u  perentorio ,  
» a s  necesario á la mesa que el de d i v i d i r  el C o n g re 
go en secciones,  como otro a r t i c u lo  del m is m o  r • 

lam en to  p r e v i e n e ?  La mesa se veia en la necesidad 
e d iv i d i r  el Congreso en secc iones ,  de i n c l u i r  en 

• l i a s  á los que gozaban el fuero  de  D ipu tados ,  y de 
e x c lu i r  á los que no gozaban d icho forro .  D- la im  
p o r t a n c i a  de esta inc lu s ión  6 exclusión  el Congreso 
juzga rá  por la votación de a j e r .  ¿ Debía la mesa por 
su p rop ia  a u to r id a d  y sin consu l tar  al Congreso e x 
c lu i r lo s  ni inc lu i r lo s  ? Ni uno nt o tro .  La mesa r e 
u n ió  an tecedentes  y tuvo  la satisfacción de o ír  de boca 
de l  m is m o  Sr. Olózaga que estos antecedentes  c o n 
f o r m a b a n  con el texto que tenia  de lante .  Q uede ,  pu-», 
sentado que  la mes* no traspasó sus derechos ,  ñ o q u i  
so ab u sa r  de sus facultades  decid iendo  por si m ism a  
u n a  cues tión que debia  resolverse  ante* de proceder á 
d i v i d i r  el Congreso  en seccione».

Pero  ta l vez , señores ,  los precedente* que  leyó la 
mesa  a l C ongreso  no fueron bastan tes ;  fu - r o n  si 
ex ac to s ,  como el mism o Sr .  Olózaga tuvo  la bondad 
d«  m anifes ta r .  O íros  ha aducido  hoy el Sr . C o r t in a ,  
y  otro* t a m b ié n  me p e rm i t i r á  el Congreso  que  adnz 
ca y o :  p r i m e r o ,  porque  como D ip u tad o  tengo d e r e 
cho á hacer  leer lo* documentos  que  á vito se refie 
ren  ; y s e g u n d o ,  porque  con los nuevos hechos se 
rec t i f icarán  lo» p o c o  exactos en m i h u m i ld e  en tender  
«fue ha aducido  el Sr. Curtir ía.

E l acuerdu en que pr i ncipal ruante *e funda  la 
defensa y  la im p u g n a c ió n  que en esta m a te r ia  se liacr 
en el C ongreso ,  es si mal no me acu e rd o ,  de 11 de 
M ayo  de 18-41. La fecha es ind i fe ren te ;  basta el año. 
Pues b ien :  en la sesión de 2 ti de J u m o  de 42 se dio 
cuenta  del decreto  por el coa i se com u n icab a  al Con 
greso el n o m b ra m ie n to  de Pres iden te  del Consejo dr  
.Ministros y  M in is t ro  de 1* G u e r ra  del Sr. Rodil  , y 
este Sr. D ipu tado  no fue in c lu id o  t u  el sorteo de las 
secciones celebrado en aquel  m is m o  dia.

Tenemos , p u e s ,  el caso de que con la m is m a  f e 
cha y  en el dia que §e habia de ce leb ra r  el sorteo dr 
la s  secc iones,  se presenta el n o m b ra m ie n to  de un 
D ip u ta d o  para  M in is t ro  y no es in c lu id o  en las sec
ciones.

P e ro  tal vez,  señores ,  ni aun  es esta la e u r i t io n .  
E l  Sr. C or t ina  , l la m a n d o  con la m oderac ión  que le 
es c arac te r ís t ica  y la cortesanía  que d i s t in g u e  a S. S. 
la  a tención  de la uu‘vi á la c u es t ió n ,  la ha puesto en 
su verdadero  te rreno.  La cuestión  es una proposic ión  
de a lgunos Sres. D ipu ta do» ,  q u r  pido á a lg u n o  de los 
Sres. Secre tarios *e s i rva  leer tu tegra  la d«l Sr. Posa
d a .  (Se le j o . )

C om p are  el Congreso en su super ior  i lus trac ión  y 
en  su sano cr i te r io  esa propos ición con la e s ta m p a d a  
en  el D ia r io  Je ¡as Sesiones  de 2 de J u n i o  de  1812 
p o s te r io r  , bien que la d iscus ión  que  se leerá  luego lo 
a r ro ja  de  si.

Dio# asi la p ro p o s ic ió n :  " P e d i m o s  a l Congreso  
q u e  se s irva de c l a ra r  sujetos á reelección á loi seño
res D ip u ta d o s  D. E v a r i s to  Sau M ig u e l ,  D. A n to n io  
G onzález  y D. Pedro  de S u r rá  y R u l l  con a r r e g lo  al 
a r t i c u lo  const i  t uciona 1 por haber  a cep tado  el cargo  
d e  M in is t ro s  de la Corona.**

¿Parece  al Congreso que  b a y g r a n d e  d i fe ren c ia  de  
u n a  á o t ra  proposic ión? Yo la creo idén t ica .  ¿Se p r e 
g u n t ó  en esta ses ión,  á pesar  de que  no estaba la m e 
sa de eutonces aquejada  por el sorteo de las secciones, 
si pasa r ía  á las secciones? No se p regun tó ;  pero aque  
líos  i lu» tr is im os  legis ladores  no pud ie ro n  desconocer 
ios t r á m i te s  del r e g lam en to  para que  ta l p re g u n ta  
Jio se to m a ra  en consideración.  ¿ Y  sabe el Congreso  
q u ie n  fue el que mas se opuso y el qu e  con mas sana 
lógica  in s is t ió  en que no se s igu ie ra  ese t r á m i t e ,  y  no 
paeara  á las secciones? Pues  es el m is m o  que  ahora  
p id e  que  pase á las secciones el Sr. b anchez  de la 
F u e u te .  La sesión es im p o r t a n t í s i m a :  pido a l C o n 
greso  una vez mas que  se s i rv a  d i s p e n s a rm e  en la 
l e c tu ra  de  aquel los documentos.

Se presen tó  esta proposic ión que  antes  he  d icho ,  
y  su f i r m a n te ,  el Sr. Sagasti ,  la apoyó,  y la co m b a t ió  
el Sr. L u jan .  ¿ V  cómo la combatió?  A la m a n e ra  que  
p o d r ía  com ba t i r se  á uno que d i je ra  que ahora  no era  
d e  d i a ,  porque  entonce* el Sr. L u jan  dijo:

Señores ,  yo no he pe d ido  la pa labra  en con tra  
m p a ra  o p o n e rm e  á que  esten sujeto» á reelección lo* 
*» señoras  que  han  a d m i t id o  el cargo  m in i s te r ia l ,  sino 
** solo para  o p o n e rm e  á la propos ic ión ,  p o rque  la con- 
m s id e ro  no necesaria ,  y  porque  jam ás  se ha hecho eso 
•» en  los Congresos  a n te r io re s  c uando  han  ocu r r id o  

e j e m p l a r e s  de esta ciase.
" L a  l e y ,  señores, está  t e r m in a n te :  en ella se dice 

« q u e  c u a l q u ie r  D ip u ta d o  que  a d m i ta  cargo  de la Co- 
» ro ñ a  es tá  su je to  á r e e lecc ió n ;  por consecuencia  lo 
•* q u e  h a y  que  h a ce r  es q u e  por el G o b ie rn o  se dé  o r 
d e n  á la s  p rov inc ia*  para  que  p rocedan á la ree lec-  
*» c ioo .  P o r  t a n to  yo  creo q u e  la propo*iciou es 
^ e n t e r a m e n t e  i n ú t i l :  y  m a s  d i g o ,  es una especie

•  de cargo al Congreso y  al Gobierno, porque pa*
•  rece  q u e  supone  qu e  no se ha  c u m p l id o  con la
•  l e y ,  cuan d o  la ley  e stá  expresa  y  t e r m in a n te ,  cuan -
•  do esta ha sido la p ráctica  c o n s t a n t e ,  y  s i e m p r e  se
•  ha p roced ido  de esta m a n e ra .  T odos  estos motivos
•  son los que  m e  h a n  m o v id o  á t o m a r  la pa la b ra  en
•  co n t ra  de la propos ic ión ,  p o rq u e  la  c reo e n t e r a -  
e m e n t e  fuera  de  su lu g a r . "

Dice el Sr. Sánchez de la F u e n t e  á e s to :  " D i r é
•  pocas p a l a b r a s ;  son casi las m is m a s  con que
•  a y e r  empezó su d iscurso  en  p ro  de  esta p ropos i -
•  c i o n ,  po rq u e  m e parece q u e  se neces ita  d e c i r
-  poco en su apoyo. H a y  un  a r t í c u lo  con s t i tu c io n a l  
m que  dice que los D ip u ta d o s q u e  a d m i t a n  g rac ia ,  con-
- decoración ó empleos  que  no sean de  escala en sus
•  respectivas c a r re ra s  q uedan  sujetos á reelección.  T o 
a d o s  los casos de  esta n a tu r a l e z a  q u e  o c u r ra n  deben
•  v en i r  al Congreso, que  es el ú n ic o  t r i b u n a l  que  p u e -
•  de dec larar  los em pleos  que  son ó no son de ascenso
•  en las respectivas c a r re ra s  : desde el caso mas  c la ro
-  al mas  oscuro  todos d e ben  s u je t a r s e  a l fa l lo  de l C o n -
•  gre so .

•  A de m as  h a y  u n  acu e rd o  expreso  y  so lem ne  de l
-  Congreso  ac tu a l  por  el qu e  se d i spone  que  los D ipu  -
-  tados  cesen en las funciones  de ta les  desde que  se h a -  
» ga la declarac ión  de  que  e s tá n  sujetos  á reelección.  
« P o r  c o n s ig u ien te  , ap l ic án d o le  a l  caso p resen te ,  es
-  necesario  que  se haga  esta dec la rac ió n  respecto á 
- e so s  señores que  han  a d m i t id o  un  cargo que  eitá  al 
«a lcance  de  todos q u e  no es de ascenso en sus respec-
•  ti va» c a r re ra s ,  y  que  por c ons igu ien te ,  como el m i»-
-  mo Sr. L u jan  día reconocido ,  es tá  co m p re n d id o  en
-  el a r t .  4o  de la C ons t i tuc ión .

• Creo por lo m is m o  que  la p ro p o s ic ió n  no puede
•  ser mas o p o r tu n a ,  y que  el C ongreso  no t e n d rá  i n -  
•• co n v en ien te  en aprobarla.**

Asi concluye  el Sr . Sánchez de la F u en te .  El se
ñor Posada tu vo  igua l  d i f i cu l tad  ; y  como S. S. ha pe 
d ido  la pa labra  , creo que  para  una a lu s ió n  personal  
y no puede  usarla  porque  no ha h ab la d o  en esta d i s 
cusión,  me p e r m i t i r á  S. S. q u e  lea su discurso.

El Sr. P O S A D A  : R u eg o  á S. S. que  lo lea, p o r 
que  asi quedará  en c la ro  la buena  fe con que e n t o n 
ces procedí .

El Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  Dijo el  Sr. Posada: 
• Y o  he pedido la p a la b ra  en c o n t r a ,  no para  opo- 

- n r r u i e  á la propos ic ión ,  p o rq u e  es tan  legal  que  uo
• puede ser lo  m a s ;  pero en la e x p re s ió n  de esta p ro -
-  p j» ic ion  va en v u e l ta  o tra  cosa qu e  no tengo presen te
•  h ay a  acordado  el C o n g re so ,  y  es qu e  los D ipu tados
•  sujetos á reelección de jan  desde el m o m e n to  en que
-  *e hace  e*ta dec larac ioo  de  poder  v o ta r  en las leyes 
« de que  se I n t e  d e n t ro  de este Congreso.  Y o  no lo re» 
« c u e r d o ,  y  pido  á la mesa por lo t a n to  que  nos d ig a  
• s i  esto está e fe c t ivam en te  a c o r d a d o ,  y  en qué  t é r -  
« m in o s ,  pues no lo tengo presente.**

Se leyó el acue rdo  que  a ho ra  t e r m i n a n t e m e n t e  no* 
ocupa,  y el Sr. Posada se d ió  por  sati sfecho.  Asi lo 
reconoció el Sr. C aba l le ro  que  de fend ió  esta proposi 
eion. El Sr. C ab a l le ro  d ijo  en tonc es :

"Señores ,  yo  m e fe l ic i to  de  que  las im p u g n a c io -
•  ne» hechas  á esta p ropos ic ión  h a y a n  sido todas de 
« f la n co  y  s in  h e r i r l a  en lo p r in c ip a l .  E l Sr. Lujan  
- q u e  empezó á c o n t r a r i a r la  en  c ie r to  modo, dijo  que
•  le parecía m u y  bien en el f o n d o ,  que  era  co n s t i tu -  
- c io n a l  ; pero  que  veia que  se pensaba  a co rdar  una
•  cosa que  j a m í s  hab ía  hecho,  y  solo por  este desuso 
«e* por lo qu e  la im p u g n a b a .  E l  Sr .  L u j a n  no hab ia  
« re f lexionado que  han  v a r ia d o  las c ircunstanc ia»  des
u d e  que el Congreso d ic tó  el a cue rdo  que  se acaba de
-  leer.

•  Vntes no hab ia  que  h ace r  esa declarac ión  p rev ia ,
• p . r q u e  hasta **ber que  h a b ía n  e m p ezad o  las e lec-  
« r io n r s  para  la reelección en la p r o v in c i a ,  ó basta
• c u a r e n t a  d i a s ,  según o t ro  acue rdo  que pos te r io r
-  mente  se hizo, te n ian  derecho ios D ip u ta d o s  de per-  
« u ianecer  e je rc iendo  sus fu n c io n es ;  pero como ahora
•  no pueden ejercer las desde el m o m e n to  en que  se
• los declara  sujetos á ree lección , es de necesidad la
• va r ia c ió n  a l  que  se d e c l a re  si es tán  ó no suje tos á 
« el la ."

Leo con tan to  m as  gusto la p e ro rac ión  q u e  e n t o n 
ces hizo el Sr . C a b a l l e r o ,  po rque  recopila  toda la 
discusión como aco s tu m b ra  á hacer  s ie m p re  S. S. Su 
d iscurso  c o n t in u a b a  de este m o d o :

" E l  Sr. F e rn a n d e z  Baeza, que  s ig u ió  i m p u g n a n d o  
al Sr. C ab a l le ro ,  conv ino  ta m b ié n  en que  la p ro p o s i 
c ión era  l e g a l ,  pero di jo  que c o n v en d r ía  que  e s tu v i e 
ran presente* los interesados  &e."  ; y  luego s igue  el 
Sr. C ab a l le ro :  "Señores  , no sé □ qué  s# necesite  la 
presencia Scc. " P e ro  baita  que  yo d ig a  que  S. S. en 
todo su d iscurso  a poyó  la proposición que  fue a p ro b a 
da por aquel Congreso ,  y  m a t  que ap ro b ad a  fue  pues 
ta en e jecu c ió n ;  porque  el Sr .  R o d i l  n o m b ra d o  M i 
n is t ro  no fue in c lu id o  en el sor teo de  las secciones 
ve rif icado  en el m ism o  dia .

Q u e d a ,  pu^s ,  recti ficada la equ ivocac ión  del se
ñor C or t ina  , y p robado  que  la mesa c u m p l ió  con su 
d e b e r :  p r i m e r o ,  considerando la p ropoo ic ion ,  no c o 
mo inc iden ta l  , no como proposición de ley , sino 
como re la t iv a  á la d irecc ión  que se habia  de d a r  al 
a su n to ;  y  en «egundo l u g a r ,  que según Jos a n t e c e d e n 
tes que exis ten en el a rch ivo  y constan por  el D ia r io  
de lo s  Sesiones  , no se deb ia  p re g u n ta r  si pa sa r ia  a 
las secciones , sino que »e debia  vo ta r  i n m e d i a t a m e n 
t e ; y quede recti f icado que en una discusión  del C o n 
greso eo que tomaron parta  estos señores , se decretó  
una resolución idént ica  s igu iendo  la j u r i s p ru d e n c ia  
del Congreso .

El Sr . Q U I N T O :  Tengo  que hacer v a r ia s  recti fi  
cacione* al d iscurso  de l Sr. C o r t i n a ,  y espero que  me 
dispense su indu lgenc ia  el Congreso.

E l  Sr . C o r t i n a ,  sin duda  a lu d ie n d o  á lo que  yo 
ha b ia  d icho  fu n d a n d o  m i  proposic ión ,  á s a b e r :  que  
no habia e je m p la r  de  que  se h ub ie ra  e m i t id o  d i c t a 
m en  para  d e c l a r a r  sujetos  á reelección á ios M in i s t ro s  
que  h a b ia n  sido D i p u t a d o s ,  citó el caso de l M i n i s t e 
rio  G o n z á le z ;  pero lo ha hecho con tales e q u iv o cac io 
nes ,  q u e  la h is to r ia  sencilla  de lo que pasó con el ca?o 
de reelección  de l  Sr. G onzález  y  colegas es e x a c ta 
m en te  lo m is m o  qu e  nosotros querem os  q u e  se haga 
h o y  con lo* Sres. O ló z a g a ,  Cantero  y  L u z u r i a g a .  E l  
Sr. G o n z á le z ,  o lv idándose  de l  acuerdo del C ongreso ,  
votó  después  de ser M in i s t r o ,  y  la mesa lo in c lu y ó  
en el so r teo  de las secciones. Esto hizo q u e  va r io s  
D ip u ta d o s  r e c o rd a ra n  el a cuerdo  del C o n g r e s o ,  y  se 
hizo u n a  propos ic ión  ig u a l  á la p resen tada  a h o ra  por 
el Sr .  Posada , por  la cua l  eo el acto se dec laró  q u e  
los señores á que  se a lu d i a  no podían  seg u i r  t o m a n d o  
pa r te  en las d e l ib e ra c io n e s  del Congreso .  L o  m is m o  
ha sucedido ahora  : e l Sr . Olózaga y  sus com pañero*  
se han  p re sen ta do  com o D i p u t a d o s ,  y  vario s  señores 
piden  por  una  p ropos ic ión  qu e  se declare  qu e  estos 
señores no pueden  c o n t i n u a r  a q u i  com o D ip u ta d o s .  
P o r  m an e ra  que  el an tece den te  que  se c ita  eu  c o n t r a  
es e x ac ta m e n te  lo  m i s m o  que  que re m os  aho ra .

V a m o s  al caso del Sr .  R o d i l  que  el Sr . C o r t in a  no  
debiera  h a b e r  o lv ida do .  E l  Sr . R o d i l  no era  m as  qu e  
D ip u ta d o  e l e c t o ,  y  po r  eso su c o m u n ic ac ió n  pasó á 
las secciones. Si el Sr. R o d i l  h u b ie ra  s id o D ip u ta d o ,  es
to y  seguro  de que  desde a q u e l  m o m e n to  h u b ie ra  d e 
jado de serlo. P e ro  com o uo e r a  tna s  que Diputado

e lec to ,  h a b ía  d u d a  Sobra si se le h a b ia  de  s u je t a r  á 
reelección ó l l a m a r  a l sup len te .  P o r  eso pasó la co -  
m u n ic a c io n  á las secciones.  V ea  el S r .  C o r t in a  cómo 
por m u c h o  ta len to  y  sagac idad  que  t e n g a ,  v e a ,  d ig o ,  
cómo d e sen t rañados  los hechos no p ru e b a n  lo q u e  S. S. 
in te n ta b a  p ro b a r .

P e ro  h a y  m as :  después de todo esto h a y  u n  e j e m 
p l a r  m u y  d ig n o  de tenerse  en cons ide rac ión .  T odos  
r e c u e r d a n  l o q u e  sucedió  al M in is t e r io  López ,  á q u i e n  
el país debe g ra n d e s  beneficios. Pues  b ie n :  estos M i 
nis tros que  sa l ie ron  p o rq u e  no e n c o n t r a ro n  acogida á 
una  m ed id a  que  el pa ís  re c lam ab a  en a l t a s  reg iones ,  
y  que  p o r  consecuencia  pod ían  como el Sr . O lózaga  
dec i r  q u e  p o d ían  p resenta rse  a q u i , puesto  que  se h a 
l l a b a n  en ig u a l  caso que  en la a c tu a l id a d  el S r .  O ló -  
z a g a , ¿qué  h ic ie ro n ?  No  v in i e r o n  a q u i  á defenderse :  
y  c u e n t a ,  señores , q u e  las sesiones de  19 y  20 de M a 
yo e ran  m u y  in te re s a n te s ,  no p a ra  S. SS. , s ino  p a ra  
el p a i s ,  lo m is m o  que  en el caso p resen te  se d ice ;  
¿q u é  h ic ie ron?  No as is t i r  á a q u e l la s  sesiones.

Y o  tuve  el d isg u s to ,  lo m is m o  que  le t e n d r í a  
aho ra  con el Sr . O lózaga,  de verlos  a s i s t i r  á las t r i b u 
nas. Pe ro  se l levó hasta t a l  p u n to  esta c o n d u c t a ,  q u e  
no so lam en te  los M in is t ro s  g u a rd a ro n  ese c o m p o r t a 
m ie n to  , sino o t ra s  personas sobre las cuales  s i e m p re  
la C om is ión  de casos de ree lección hab ia  dado d i c t á -  
m e n ,  á s a b e r :  los subsec re ta r io s  de  a q u e l  M in is te r io  
v in ie ron  , y  desde las t r i b u n a s  p resenc ia ron  aquel las  
des m e m o ra b le s  sesione».

D eshechas  estas  equ ivocac iones  , tengo q u e  res
p o n d e r  á utia a lu s iou  que hasta  c ie r to  p u n to  t a m 
bién  en v u e lv e  á la mesa .  Ha d icho  el Sr. C or t ina  q u e  
no d e b ie ra  haberse  puesto á d iscusión mi p roposic ión  
in c id e n ta l  p o rq u e  no cabe in c id en te  sobre inc iden te :  
que  recayendo  la m ia  sobre la del Sr, Sánchez de  la 
F u e n t e  no hab ia  lu g a r  á p resen ta r la  n i  á ser  tom ada  
en conside rac ión .  Es e x t raño  que  el Sr . C o r t in a  d iga  
ei to  c uando  acaba de  t o m a r  en considerac ión  una  e n 
m ie n d a  á esa proposic ión in c id en ta l .  V ea  el Sr. C o r 
t ina  cóm o un  m o m e n to  a n te s  se con tradec ía  á si 
m ism o .

P o r  lo d e m a s ,  el d i lem a  de l  Sr. C or t ina  le acepto  
en todas su» pa r te s .  O  los e x -M in is t ro s  son ó no son 
D ip u tad o s .  C ie r to .  Si los Sres. e x - M in i s t r o s  de  que  
se t ra ta  son D i p u ta d o s ,  es i n ú t i l  m i  proposic ión: 
co n v en id o ;  pero si no lo s o n ,  como yo c r e o ,  e n t o n 
ces es ú t i l í s im a ,  porque  d e b e r  e ra  nuestro  p ropo rc io 
na r le s  !• e n t i a d a ,  re so lv iendo  lo qu e  c ream os  mas 
co n v en ien te  en una  cosa i n t e r io r ,  p u ra m e n te  su je ta  
solo á n u e s t r a  conciencia  , po rque  á nad ie  in c u m b e  
m as  que  al Congreso  m ism o .  Si se les n iega  esto, que  
no es mas q u e  un a  g rac ia  , sépase qu e  v iene  la n eg a 
t iva  de la p a r te  d e l S r .  C o r t in a .

El Sr. C O R T I N A :  T e n d ré  que  ser  a lgo  la rgo ,  
señores ,  m as  de lo que  a co s tu m b ro  c u a n d o  t r a t o  de 
r e c t i f i c a r ,  p o rque  los señores q u e  rae han  p reced ido  
en recti ficaciones  las han  hecho tan  l a r g a s ,  que  m as  
han parecido d iscursos q u e  rec t i f ic ac iones ;  y  espeTo 
que el Sr. P r e s i d e n t e ,  que  t iene  dadas  tantas  m u e s 
t r a s  de i m p a r c i a l i d a d ,  m e  d i s im u le  q u e  sea a lgo l a r 
go , si bien no ta n to  com o estos señores.

La p r im e r a  equ ivocac ión  en que  ha  in c u r r i d o  el 
Sr. Roca ha sido Ja de  in s is t i r  en q u e  la proposic ión 
de que  se t r a t a b a  en el d ia  de a y e r ,  y  que  f i rm aba  el 
Sr. P o s a d a ,  tivue por  objeto d a r  d e t e r m iu a d o  curso  á 
un negocio , deci r  el que  debia  seguir .  En la p ro p o 
sición se p ide  una  dec larac ión  expresa  de que  estaban 
sujetos á reelección tres Sres.  D i p u ta d o s ,  y  se e x -  
tend ia  á dec i r  q u e  no deben t o m a r  p a r te  por c o n s i 
g u ie n t e  en las deliberacione* de l Congreso .  Yo p r e 
g u n t o ,  y qu ie ro  se me re sponda  de buena  fé , si se 
puede  l l a m a r  esto d e t e r m in a r  el curso que  un  n e g o 
cio debe  seguir .  ¿ Q u é  significa en c as te l lano  d e t e r  
m in a r  el cu rso  que un negocio  ha de  seguir  ? En mi 
concep to  es in d ic a r  á dónde  debe ir  aqu» l negocio; 
pero re so lver  la cues t ión  en el f o n d o ,  en mi h u m i l 
de  e n te n d er  no e* dec i r  el curso  que u n  uegocio debe 
s eg u i r .

O tra  equ ivocac ión  del Sr . Roca lia sido la eu que  
ha i n c u r r i d o  al r e c o rd a r  el caso del Sr. R od il .  Ya ie 
ha contestado in d i r e c ta m e n te  , y cou otro  ob je to  de 
que  me haré  cargo lue go ,  m i  an t ig u o  a m ig o  el s rñor  
Q u in to  , pero po r  aho ra  deb o  de ceñ i rm e  a i  p u n to  de 
q u e  el Sr . Roca se ha ocupado.

El Congreso  reco rd a rá  que  yo  para  d e m o s t r a r  que  
la mesa no hab ia  d e b id o  d u d a r  sobre  si h a b i a n  de 
inc lu i rse  en el sorteo  de  la* secciones lo» bres.  O ló 
zaga , C an tero  y  L u z u r i a g a ,  d i j e q u e  h ab ia  u n  p r e 
cedente  , que era  el de  que  á o tros  Sres. D ip u tad o s  en  
iguale* c irc uns tanc ia s  »e les h a b ia  in c lu id o  , y  este  
hecho no se ha d e s t ru id o  por el Sr. R o c a ;  y  si S. S. 
duda  de e l l o ,  p ido  que se lea el acta  de  la sesión  en 
que  está consignado ,

P ero  el Sr .  R oca  , c r e y en d o  h a b e r  o b ten ido  un  
g ra u d e  é im p o r t a n t e  t r i u n f o  , d ijo  que  hab ia  p re c e 
den tes  en  c o n t r a r io .  Sin  d u d a  á S, S. le ha  hecho  i n 
c u r r i r  en una  equ ivocac ión  en qu e  en o t r o  ca*o no 
h u b ie ra  i n c u r r i d o  el no  *er D ip u ta d o  en a q u e l la  l e 
g is la tu ra  , pues que  h u b ie ra  presenc iado  lo» hechos  
com o  lo* dem as.

E l  Sr R o d i l  no fue in c lu id o  en el sor teo de las 
secciones después  de ser M in is t ro ;  ¿p e ro  por q u é  fue? 
Ante* de  ser M in is t ro  se le h ab  a dado el g rado  de 
cap i tán  g e n e r a l , era  D ip u t a d o  á la sazón cuando  se 
le dió ese g r a d o ,  y  por consecuencia  quedó sujeto á 
reelección. Le r e e l ig ió s u  p rov inc i  i, y an tes  de h a b e r 
se pr** utado á to m a r  as ien to  fue  n o m b ra d o  M in is 
t r o ;  hizo entonces  la c om un icac ión  de su  n o m b r a 
m ien to  , c u y a  c o m u n ic ac ió n  pasó á las secciones para  
el n o m b ra m ie n to  de com is ión :  ¿cómo ie h a b ia  de i n 
c l u i r  en el sorteo de las seccione* d»xpues de  ese 
n o m b r a m ie n to  á un  señor  que  no era D ip u t a d o ,  que 
no había  tom ad o  asiento en ios bancos del Congreso?  
Esa fue la causa de que  no se le i n c l u y e r a ;  y  queda 
eu toda su fuerza  el p recedeo te  que  cité  de l M in i s t e 
rio G o n z á l e z ,  sin que  ese o t ro  pueda  d e b i l i t a r l e  en 
lo mas m í n i m o  , po rque  ha b ia  el m o t iv o  p a r t i c u l a r  
que d i jo  indicado.

E l  fir. P.oca t a m b ié n  lia i n c u r r i d o  en o tra  e q u i 
vocación creyendo  que  c i tando  una  a u to r id a d  de  un  
br .  D ip u ta d o  am ig o  nuestro  m u y  r e c o m e n d ab le ,  y  á 
q u ie n  yo  aprecio  sob rem an e ra  , pod r ia  h ace rnos  v a 
r i a r  de propósito  , ó que  podr íam os  a p a r e c e r  en c o n 
t ra d ic c ión  con él.  Debo de c i r  an te  todo que  con ese 
Sr . D ip u tad o  he es tado  en co n t r a d ic c ió n  en  otros 
p u n to s ,  pero por f o r tu n a  en este no lo estoy.

H ab lo  del Sr . Lu jan .  Este señor en el caso que  se 
ha c i tado  e m i t i ó  una o p iu io n  , le c o n t ra d i jo  el señor 
C abal le ro  ; el Sr. L u jan  c reyó  que  se estaba en el an 
t iguo  estado de cosas , es d e c i r , c u a n d o  no exis t ia  el 
acuerdo  de 11 de Mdyo de 1 8 1 1 ,  p o r  el c u a l  se d e 
c la ra b a  que  ios D ipu ta dos  no  se s e p a ra b a n  de a q u i  
basta h a b e r lo s  declarado sujetos á ree lecc iou .  El se
ñor C aba l le ro  m an ifes tó  que  los p receden tes  i n d i c a 
dos nada  t e n ían  que  v e r  con e s to ,  porque  e ran  de o tra  
época, c u ao d o  regia  o tra  legis lación.  P o r  cons igu ien te  
la a u to r id a d  que  se ha  c i tado  ha sido c oa  m u c h a  i n 
o p o r tu n i d a d .

V a m o s  al Sr .  Q u in to .  D ije  yo  en m i  d i s cu r so ,  se
ñores , que  la p ropos ic ión  qu e  se h a b ia  hecho  para  
que  se declarase sujetos á reelección á los Sr#s. G o n 
z á l e z ,  Surrá y  Sau M iguel, habia sido tomada eu

consideración por el Congreso ; y recordé este hecho 
pa ra  d e m o s t r a r  la o m is ió n  en  que  se h a b ia  in c u r r i d o  
no  p r e g u n t a n d o  a l  C ongreso  si pa sa r ia  ó no á las  sec
c iones  la de l  Sr. Posada.  D ije  que  entonces  se b a b ia  
p re g u n ta d o  a l  Congreso  si a q u e l la  p roposic ión  pasa
r i a  ó no á las seccione* ; y  el S r .  R o c a ,  que  nos ha 
le ido casi to do  el D ia r io  de a q u e l  d i a ,  y  el Sr . Q u i n 
to q u e  t a m b ié n  le ha reco rdado  al parecer  , se h a a  
o lv id a d o  de  unas  p a la b r i t a s  que  están  en u n  pá r ra fo  
m u y  c o r to ,  en el c u a l  está d e m o s t r a d a  la v e rd a d  do 
lo qu e  he  d i c h o ;  po rq u e  yo  cu an d o  c i to  a lg ú n  a n t e 
ce d en te  , c u an d o  s iento  a lg o  a q u i , p ro c u ro  s iem p re  
a p u r a r  la  v e rd a d .

E n  la sesión de l 2  de J u n i o  de I B i l  se presentó  la 
p ro p o s ic ió n ,  la f u n d ó  el Sr. S a g a s t i ,  y  después do 
sus pa labra*  se en cu e n t r a  el p á r r a fo  s igu ien te  en el 
D ia r io  de la s  S e s io n e s : " T o m a d a  en conside rac ión  
d ic h a  p ropos ic ión  , y  a co rdado  que  no pasara á las 
«secciones,  se a b r ió  su d iscus ión  d ic iendo  el Sr. L u -  
•  j an  8cc." Q u e d e ,  pues ,Jsen tada  que  he d icho  la v e r 
dad  , y  que  cu an d o  he a se gu rado  q u e  se hab ia  p r e 
g u n ta d o  si pasaria  á las secciones,  he re fe r ido  un  he
cho c ie r to  , hecho que  era  m u y  jus to  que  se h ub ie ra  
re conocido  po r  el  S r .  Roca d e  T o g o r e s ,  puesto  que  
te n ia  eu la m a n o  el D ia r io  de la s  Sesiones  , y  ha 
l t i d o  las p a la b ra s  del Sr . L u ja n  que  están u n a  línea 
m as  aba jo  de lo que  acabo de  leer.

He h a b la d o  de l caso de l  S r .  m a rq u é s  de  R o d i l ,  
y  he  d ich o  qu e  respecto  de su c o m u o ic ac io n  dando 
c u e n ta  a l C ongreso  de h a b e r  s ido  n o m b ra d o  M in is 
t r o ,  se acordó que  pasara  á las secciones ; y  el señor 
Q u in to  no* ha d icho  q u e  esto h a b ia  suced ido  asi po r 
que  e ra  u n  Sr . D ip u ta d o  e l e c to ,  y  se d u d a b a  si d e 
be r ía  q u e d a r  su je to  á reelección ó l l a m a r  en su l u 
g a r  al s u p len t e .  S in  d u d a  la sa l id a  á que  ha r e -  
c u r r id o  e l  Sr. Q u in to  es u n a  de aquel las  forzadas 
q u e  en c i rc u n s t a n c ia s  m u y  e x t ra ñ a s  adop tan  los 
h o m b res  'en tend idos  com o  S. S , pues otra  cosa no 
pu e d o  im a g in a r  en su  buen  ju ic io  y  de lo m uc ho  
que  conoce el re g lam e n to .  S iendo  tan  conocida la 
i lu s t ra c ió n  de  S. S. , no puede  tene r  la m e n o r  d u d a  
de que  en el caso de  q u e  nos o cupam os  el m a rq u é s  
de  R o d i l , D ip u ta d o  e lecto  , estaba sujeto  á reelección 
y no podía  ser el l l a m a r  al sup len te .

T a n t o  el D ip u ta d o  electo  como el que  ha to m a d o  
as ien to  en el  C ongreso ,  cu an d o  a d m i t e n  e m p le o ,  g r a 
cia ó condecorac ión  del G o b i e r n o ,  están suje tos  á re 
e lecc ión :  y esto signif ica q u e  se q u ie re  que  el pueblo  
le ra t i f ique  si lo tiene por  co n v en ien te  los poderes que  
le ha  dado , pe ro  no significa de n i n g u n a  m an e ra  que  
se le p r iv e  de los derechos  que  el p ueb lo  le d i ó ,  á lo 
cual  e q u i v a ld r i a  l l a m a r  al s u p len te .  La  ley quiere  
su je tar los  á esa p rueba ,  pero  de n in g u n  modo ha q u e 
rido  p r iv a r le s  de l  cargo  de D ip u ta d o .  Si la duda  que 
m o t iv ó  ese a cu e rd o  d e l  Congreso  para  que  pa sa ra  la 
c o m u n ic ac ió n  de l  Sr . m a rq u és  de Rodil  á la s  seccio
nes h u b ie r a  s ido la de  si debia  ó no l l a m a rs e  al s u 
p len te ,  ¿ n o  h a y  u n a  c om is ión  p e rm a n e n te  en el C o n 
greso que  es la ún ica  co m p e ten te  para  d e c id i r  esa cla 
se de cues tiones? ¿ N o  h ay  po r  el r e g la m e n to  una  Co
m is ión  de actas  q u e  d u r a  la l e g is la tu ra  e n t e r a ,  y  que  
es la ún ica  c o m p e ten te  para  cla sif icar los casos en 
que  deben ser l la m a d o s  los s u p le n t e s ?  Si h u b ie ra  sido 
lo qu e  q u ie re  suponerse  h u b ie ra  pasado la c o m u n ic a 
ción á la C om is ión  de  actas  com o h a n  pasado o tra s  
m u c h a s  en d i fe ren te s  ocasiones q u e  todos hem os  p re 
senciado. C u a n d o  se acordó que  pasase á una  com is ión  
nueva  es c la ro  que  fue  po rq u e  «l d i c t a m e n  debió  re 
caer sobre la reelección.

O tra  equ ivocac ión  m u y  g r a v e  y  m u y  i n d i s c u l p a 
ble en el buen ju ic io  de l  Sr. Q u in to  , y  q u e  m a s  b ie n  
me ha pa rec ido  una  g rac ia  que  una  r a z o u ,  ha sido la 
de a t r i b u i r m e  c on t ra d ic c ión  por  h a b er  votado  que  se 
tomase en cons ide rac ión  la e n m ie n d a  del Sr . A lonso  
á la vez que  im p u g n o  la propos ic ión  de  S. S.  E l  se
ñor Q u in to  se ha o lv id a d o  sin  d u d a  de l r e g l a m e n to ,  
ó no c o m p re n d e  ahora  su e sp í r i tu  t a n  b ie n  como se 
lo he v is to  c o m p re n d e r  c o n s ta n te m e n te .  ¿ N o  sabe el 
Sr . Q u in to  q u e  nada e* mas c o m ú n  eo estos debates 
que  to m a r  en considerac ión  y  a u n  a p r o b a r  una  e n 
m ie n d a  que  se re fiera  á un  a r t íc u lo  con el cual  el 
D i p u ta d o  no está c o n f o r m e ?  ¿ P u e d e  esto descono
cer lo n a d ie ?  C u an d o  un  a r t io u lo  m e  p a re ce  m a l  á 
m í  D ip u ta d o  y  se presenta  una e n m ie n d a  qu e  t i e n e  
un  c o r re c t iv o ,  voto  la e n m ie n d a  para  que  si pasa el 
a r t i c u l o  pase  con a q u e l  c o r re c t iv o ;  y  asi se ve f r e 
c u e n te m e n te  en los que  e n t i e n d en  y  conocen debates  
p a r la m e n ta r io s  a p ro b a r  e n m ie n d as  y  d esap robar  los 
a r t íc u lo s  á qu e  e llas  se re f ie ren .  Pero  h a y  mas to d a 
vía  : lo que  yo  he hecho ú n ic a m e n te  re spec to  de la 
e n m ie n d a  ha sido to m a r la  en  co n s id e ra c ió n ;  el señor  
Q u in to  la ha  to m ad o  Jo m is m o  que  y o ,  y si estaba  
con fo rm e  en  a p ro b a r la  solo en pa r te  como m e  dice en 
baja  v o z ,  pa r te  t a m b ié n  de  la co n t r a d ic c ió n  que  á 
m í  me i m p u t a  le a lcanza  á S. S. m ism o.  P e ro  sea de 
esto lo q u e  q u i e r a ,  lo c ie r to  es que  no h a y  c o n t r a 
d icción  n in g u n a  en m i  c o n d u c t a ,  y q u ie ro  que  que
de b ien  sentado que  a u n q u e  haya  vo tado  to m a r  en 
conside rac ión  la e n m ie n d a  , y  a u n  cuan d o  fue ra  
a p r o b a r l a  s in  e s t a r  c on fo rm e  en  el a r t i c u lo  ó p ro 
posición á que  se re f ie re ,  no  in c u r r o  en c o n t r a d i c 
ción , pues lo mas que  s ig n i f ic a r ía  en su caso era  que  
q u e r ía  que  si pasaba la proposio ion ó e n m ie n d a  fu e 
ra  con aquel  co rrec t ivo .

V o y  á la ú l t i m a  equ ivocac ión  q u e  es de  m u c h a  
im p o r tan c ia  p o rq u e  se roza un  poco con la posición  
polít ica de  cada cu a l ,  y  que  á todos nos im p o r ta  c o n 
s e r v a r  l im p ia  y  sin m a n c h a .  Ha d icho el Sr . Q u iu to  
al c o n c l u i r  que  q u e r i a  quedar se  s em ad o ,  que  la o p o 
sición  que  se h ic ie ra  á que  el Sr, Olózaga  diese las 
exp l icac iones  que  c reyere  conven ien tes  en el i m p o r 
t a n te  negocio  de que  vam os  á o c u p a r n o s ,  v en ían  de l  
lado en que  estaba el Sr . C o r t i n a ,  y  esto yo  no p u e 
do deja rlo  pasar de n in g u n a  m a n e r a .  Con todas  mis 
fuerzas  , débi les  com o son , c o n t r i b u i r é  cu an to  pueda 
para  que  se oiga en este s it io  la voz de esos señores , 
lo c u a l  t a n to  puede  c o n t r i b u i r  á a c l a r a r  hechos de 
su m a  g ra v e d ad  y q u e  a fectan  la s u e r te  de l pai.«; pero  
q u ie ro  que  se los oiga  po r  t é rm in o s  legales , d i r e c t a 
m e n t e ,  y  no q u ie ro  que  el Congreso  in c u r r a  en un  
e r ro r  q u e  p u d ie ra  p ro d u c i r  funes tas  consecuencias. 
Q u ie ro  q u e  se les oiga ; lo deseo v i v a m e n t e ;  h a ré  
cu an to  pueda por  con seg u ir lo  , pero  m e  parece  que 
no es el m e jor  c am in o  la p ropos ic ión  del Sr. Q u i n t o .

Señores ,  la proposic ión  he  d icho  y a ,  y  rep i to  que  
no puede  bajo  n in g u n a  h ipó tes is  ap robarse  ; bajo u n a  
po rque  es i n ú t i l  , y ba jo o tra  p o rque  no h a y  f a c u l t a 
des en el C ongreso  para  h a c e r lo ;  y  p reve o  qu e  ser ia  
m u y  posib le  que  a u n  después  de a p robada  esa p r o p o 
sición o c u r r ie r a  el justo  y  l e g i t im o  esc rú p u lo  de que  
no  s iendo  D ip u ta d o s  no  p o d ía n  senta rse  en estos b a o -  
eos ; y  p u d ie ra  suceder  qu e  por ese m e l i o  q u e d a r a n  
f r u s t r ad o s  los deseos de l Sr . Q u in to ,  q u e  creo q u e  i n 
d u d a b le m e n te  serán  los de que  se oiga á esos señores. 
M as  si S. S. asi lo desea ,  como yo  c r e o ,  debe p e rs u a 
d irse  que  el c am in o  que p ro p o n e  no es b u e u o ,  pues 
en  estos bancos  no p ueden  sen ta rse  m a s  que  los que  
son D ip u ta d o s  ; y  si S. S. desea que  se los o iga , no  
h a y  mas c am in o  qu e  s e g u i r  que  el que  y a  está t ra za 
do , el c ua l  d a r á  u n  resu l tado  im p o r t a n t í s i m o  , s in  
expo n ern o s  á los m ales  que  puede  p ro d u c i r  el a d o p 
t a r  la  m a r c h a  q u e  se p ro p o n e .

{Se con ti  m iará .)


